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PRESENTACIÓN 
 
 

 

La Gerencia Regional de Planeamiento, Presupuesto y Acondicionamiento Territorial del Gobierno 

Regional de Tumbes, a través de su equipo técnico, han trabajado arduamente para la elaboración 

del Plan de Desarrollo Regional Concertado de Tumbes 2017-2030. Este plan está enfocado en las 

problemáticas que actualmente atraviesa el departamento de Tumbes, elaborado en base a la 

concertación social, con acuerdos y compromisos de la ciudadanía e instituciones públicas y 

privadas. 

 

El plan es una herramienta importante para poder encaminar una gestión adecuada del territorio, 

acorde a las necesidades del departamento de Tumbes. Por ello, la participación de 

organizaciones regionales de la sociedad civil, municipalidades provinciales, universidades y 

organizaciones privadas ha sido fundamental para reflexionar y generar nuevos aportes, los que 

han sido incorporados en el plan.  

 

La Directiva N° 001-2017-CEPLAN, publicada en el Diario Oficial El Peruano el 2 de mayo del 

2017, señala que todos los integrantes del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico 

(Sinaplan) deben elaborar un plan de desarrollo concertado, al que se refiere el Decreto Legislativo 

N° 1088, Ley del Sistema Nacional de Planeamiento Estratégico y del Centro Nacional de 

Planeamiento Estratégico (Ceplan). En esa línea, en el Acuerdo del Consejo Regional N°023-2015 

del 9 de abril del 2015, se resuelve por unanimidad aprobar el inicio del proceso de planeamiento 

estratégico para la formulación del Plan de Desarrollo Regional Concertado de Tumbes 2017-2030. 

 
Tenemos la seguridad de que este plan contribuirá a superar las brechas territoriales y los 

problemas por los que se ve afectado el departamento de Tumbes. Esta herramienta de gestión es 

de carácter público, por lo que está a disposición de toda la población del departamento de 

Tumbes para su respectiva implementación y seguimiento. 
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INTRODUCCIÓN 
 

 

El Plan de Desarrollo Regional Concertado (PDRC) de Tumbes 2017-2030 ha sido formulado 

bajo un enfoque prospectivo y participativo, basado en el ciclo de planeamiento estratégico 

para la mejora continua, con la finalidad de realizar un aprovechamiento sostenible de los 

recursos que brinda el territorio. Debemos resaltar que se han trabajado políticas vinculadas a 

objetivos y acciones encaminadas a disminuir las brechas sociales que aún persisten en 

nuestra sociedad, intervenciones que en la mayoría de los casos estuvieron desarticuladas 

entre los niveles de gobierno y al interior de los mismos. 

 

Cabe recalcar también que para la elaboración del PDRC de Tumbes se ha cumplido la 

expectativa de participación de la sociedad tumbesina, pues se realizaron 14 talleres 

participativos con el equipo técnico multidisciplinario, bajo la asistencia técnica del Centro 

Nacional de Planeamiento Estratégico (Ceplan) y ProGobernabilidad, con una asistencia total 

de 437 participantes, así como reuniones técnicas de trabajo con actores específicos del 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI), direcciones regionales, Organismos 

Públicos Descentralizados (OPD), entre otros, a quienes expresamos un especial 

reconocimiento y agradecimiento por sus valiosos aportes y sugerencias en cada uno de estos 

eventos. 

El PDRC de Tumbes consta de tres partes:  

 

La política regional, que tiene por objeto garantizar un desarrollo equilibrado y sostenible del 

departamento de Tumbes, es decir: la cohesión económica y social; una competitividad 

económica basada en el conocimiento y conforme a los principios de desarrollo sostenible y la 

conservación de la diversidad de los recursos naturales y culturales; así como la reducción de 

las brechas sociales. 

El modelo deseado de territorio, que nos ayuda a visualizar la imagen de futuro del 

departamento de Tumbes, así como los principales ejes de desarrollo hacia donde se debe 

enfocar la intervención para impactar positivamente en el territorio. 

La ruta estratégica, que nos muestra el camino traducido en acciones estratégicas para la 

consecución de los objetivos propuestos, enfocados en los siguientes pilares: servicios 

públicos, gobernanza, gestión de riesgos ante desastres, igualdad de oportunidades y 

seguridad ciudadana. 

 

Finalmente, es importante mencionar que el presente plan es el instrumento marco de gestión 

del desarrollo para el departamento, el cual permite orientar las intervenciones hacia un mismo 

objetivo, involucrando a la población, las autoridades políticas, los funcionarios públicos y 

empresas privadas con una sola visión a largo plazo, que va más allá de períodos de gobierno, 

para mejorar las condiciones de calidad de vida de las poblaciones vulnerables y las 

generaciones futuras. 
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CAPÍTULO I: POLÍTICA TERRITORIAL 
 
1.1 DECLARACIÓN DE POLÍTICA REGIONAL 

 

La declaración de política para el departamento de Tumbes tiene la finalidad de impulsar 

el desarrollo de todo el territorio, incorporando el enfoque de género y de inclusión social 

para lograr que se disminuyan considerablemente las brechas existentes, 

constituyéndose así una sociedad competitiva, inclusiva, transparente y participativa, con 

empleo digno, que fortalece sus alianzas con las instituciones públicas y privadas para el 

desarrollo integral y sostenible. Es por ello que se pondrá especial énfasis en el 

desarrollo integral de las personas, así como en fortalecer la competitividad productiva 

sostenible, incorporando alianzas con instituciones públicas y privadas para la 

consolidación de servicios públicos de calidad y disminuyendo la vulnerabilidad ante 

riesgos y desastres. 

1.2 LINEAMIENTOS DE POLÍTICAS DE DESARROLLO REGIONAL 

Con la finalidad de alcanzar los resultados esperados, se pondrá especial énfasis en 

desarrollar acciones para consolidarse como un departamento que cuente con una 

adecuada conectividad territorial y digital. 

Asimismo, se concentrarán esfuerzos en desarrollar estrategias para mejorar la inclusión 

social e igualdad de oportunidades a través de programas y proyectos que disminuyan las 

brechas sociales y de género existentes. En este sentido, se pretende que los servicios 

básicos como: agua, saneamiento, salud y educación, se consoliden en calidad y 

accesibilidad a toda la población del departamento, prioritariamente a las personas 

vulnerables. 

Para mejorar los ingresos tanto en empleo y en el desarrollo de las principales actividades 

económicas, se impulsará el desarrollo económico teniendo en cuenta un adecuado uso de 

los recursos naturales y la diversidad biológica existente. Asimismo, se instalará un 

adecuado sistema de seguridad ciudadana que garantice el desarrollo económico y social 

de Tumbes. 

Todo ello deberá estar garantizado a través del impulso y priorización de una adecuada 

gestión de riesgo y desastres, con la finalidad de disminuir la vulnerabilidad de la población y 

alcanzar una cultura de prevención. 
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CAPÍTULO II: MODELO DESEADO DEL TERRITORIO  

Al 2030, Tumbes es una sociedad inclusiva, con un alto nivel de desarrollo humano que se 

refleja en la calidad de vida de la población. 

Los pobladores del departamento de Tumbes cuentan con un significativo mejoramiento de 

la calidad y cobertura de los servicios básicos, con un 100% de viviendas con acceso a agua 

potable y conexión a la red pública de alcantarillado, así como con bajos niveles de 

desnutrición y mortalidad infantil, con una brecha de salarios entre hombres y mujeres que 

se ha reducido, con alumnos que cuentan con un nivel satisfactorio en comprensión lectora 

y matemáticas gracias a la mejora de la calidad educativa, entre otros avances. Al respecto 

del sector turismo, se han hecho grandes esfuerzos por potenciarlo, aumentando la cantidad 

de turistas que arriban al departamento, siendo en promedio 793 786 al año, mejorándose 

para y por ello la infraestructura de los servicios en una clara apuesta de los operadores de 

turismo y de la Dirección Regional de Comercio Exterior y Turismo (Dircetur) por mejorar la 

oferta brindada.   

La seguridad ciudadana se ha fortalecido con la intervención de la policía nacional, 

serenazgo y rondas vecinales, logrando que la población mantenga una actitud positiva, 

producto de la satisfacción de apreciar que su localidad va desarrollándose en un entorno 

seguro que les permite cumplir con sus metas.  

La articulación entre el gobierno nacional, los gobiernos regionales y locales fueron 

mejorando, lo que ayudó a obtener accesos de calidad a los servicios se salud y educación 

a través del fortalecimiento e implementación de programas sociales y educativos orientados 

a la mejora de la calidad de vida de la población.  

En cuanto a la educación, la implementación de políticas gubernamentales, mediante la 

ejecución de programas presupuestales estratégicos, ha permitido logros de aprendizajes 

educativos en comprensión lectora y matemáticas, así como mejores ambientes, material 

bibliográfico y tecnologías educativas, y el fortalecimiento de capacidades a los docentes. 

En lo económico, el departamento cuenta con una mejor conectividad campo-ciudad, 

producto del aumento de carreteras departamentales asfaltadas que permiten un mayor y 

mejor tránsito de personas y mercancías. Además, se han ejecutado considerables 

proyectos de prevención que permiten neutralizar los efectos del fenómeno El Niño. Los 

sectores agrario, ganadero, de pesca y turismo se han dinamizado y muestran un 

considerable crecimiento que ha permitido que el Producto Bruto Interno (PBI) 

departamental crezca considerablemente. De igual modo, se ha logrado consolidar la 

industria de productos hidrobiológicos. Con respecto al medioambiente, no solamente se 

están conservando las áreas naturales, sino que se están recuperando y reforestando otras 

áreas. Los gobiernos locales han mejorado el recojo de residuos sólidos y cuentan con 

rellenos sanitarios. El gobierno regional, los gobiernos locales y la sociedad civil organizada 

han avanzado significativamente en procesos de ordenamiento territorial como instrumento 

para contribuir al equilibrio entre el sistema social, económico y ecológico, siendo el principal 
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resultado la reducción de la población prioritariamente vulnerable a desastres a un 

porcentaje que se ubica en el rango de entre 40 y 45%. 

 
MAPA N° 1: MODELO DESEADO DEL TERRITORIO 
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CAPÍTULO III: RUTA ESTRATÉGICA 

 

MATRIZ DE OBJETIVOS Y ACCIONES 

    

 

N°  OBJETIVO  
N° 
DE 
AE 

ACCIONES ESTRATÉGICAS 
RESPONSABLE 

1 

Incrementar el acceso de la 
población del departamento de 
Tumbes a servicios públicos de 
calidad 

1 
Elevar el logro de aprendizaje de la 
población estudiantil del departamento de 
Tumbes 

Dirección Regional de 
Educación de Tumbes 
(DRET)  

2 
Reducir la desnutrición infantil en niños 
menores de cinco años del departamento 
de Tumbes 

Dirección Regional de 
Salud de Tumbes  

3 
Incrementar la cobertura de agua segura 
en el departamento de Tumbes 

Municipalidades 
provinciales y 
distritales / GRT 

4 
Aumentar el acceso a la red pública de 
desagüe de la población del 
departamento de Tumbes 

Municipalidades 
provinciales y 
distritales / GRT 

5 
Alcanzar el acceso universal de energía 
eléctrica de la población de del 
departamento de Tumbes 

Dirección Regional de 
Energías y Minas 

2 
Elevar la gobernanza en el 
departamento de Tumbes 

1 
Incrementar la eficiencia y eficacia de la 
gestión pública en el departamento de 
Tumbes  

Defensoría del Pueblo 

2 
Disminuir la conflictividad social de la 
población del departamento de Tumbes 

Defensoría del Pueblo 

3 
Elevar el desarrollo económico 
sostenible del departamento de 
Tumbes 

1 
Incrementar el flujo de turistas del 
departamento de Tumbes 

Dirección Regional 
Comercio Exterior y 
Turismo  

2 
Incrementar el empleo formal en el 
departamento de Tumbes 

Dirección Regional de 
Trabajo y Promoción 
del Empleo 

3 
Aumentar las exportaciones del 
departamento de Tumbes 

Cámara de Comercio 
de Tumbes 

4 
Mejorar la conectividad vial del 
departamento de Tumbes 

Dirección Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones  

5 
Ampliar la conectividad digital del 
departamento de Tumbes 

Dirección Regional de 
Transportes y 
Comunicaciones 

4 

Disminuir la vulnerabilidad ante 
riesgos de desastres de la 
población del departamento de 
Tumbes 

1 
Optimizar la ocupación del territorio en el 
departamento de Tumbes 

Subgerencia de 
Acondicionamiento 
Territorial 

2 
Alcanzar una cultura de prevención ante 
riesgo de desastres en el departamento 
de Tumbes 

Oficina Regional de 
Gestión de Riesgos y 
Desastres  

5 
Mejorar la calidad ambiental en 
el departamento de Tumbes 

1 
Mejorar la gestión integral de residuos 
sólidos en el departamento de Tumbes 

Municipalidades 
provinciales y 
distritales / GRT 

2 
Mejorar el manejo sostenible de los 
recursos hidrobiológicos en el 
departamento de Tumbes 

Ministerio de la 
Producción (Produce) 

3 
Desarrollar un sistema de tratamiento 
para aguas residuales en el departamento 
de Tumbes 

Municipalidades 
provinciales y 
distritales / GRT 

6 

Mejorar la igualdad de 
oportunidades para la 
población del departamento de 
Tumbes 

1 

Incrementar la cobertura del servicio de 
educación inicial a niños en edad 
preescolar de hogares usuarios del m 
programa Juntos 

Dirección Regional de 
Educación de Tumbes 

2 
Incrementar la cobertura de los 
programas sociales para hogares pobres 

Gerencia Regional de 
Desarrollo Social 
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en el departamento de Tumbes 

3 

Disminuir la brecha de género en 

ingresos por trabajo del departamento de 

Tumbes 

Gerencia Regional de 
Desarrollo Social 

4 

Incrementar el promedio de años de 
estudio alcanzado por mujeres de 15 a 
más años de edad del departamento de 
Tumbes 

Gerencia Regional de 
Desarrollo Social / 
DRET 

7 
Fortalecer la seguridad 
ciudadana en el departamento 
de Tumbes 

1 
Disminuir el número de personas 
desaparecidas en el departamento de 
Tumbes 

Municipalidades 
provinciales y 
distritales / GRT 

2 
Disminuir la tasa de denuncias por delitos 
registradas en el departamento de 
Tumbes 

Municipalidades 
provinciales y 
distritales / GRT 
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T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4 T1 T2 T3 T4

INCREMENTAR LA COBERTURA DE AGUA SEGURA EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES

AUMENTAR EL ACCESO A LA RED PUBLICA DE DESAGUE DE LA POBLACIÓN DE TUMBES

ALCANZAR EL ACCESO UNIVERSAL DE ENERGÍA ELÉCTRICA DE LA 

POBLACIÓN DE TUMBES.

INCREMENTAR LA COBERTURA DEL SERVICIO DE EDUCACIÓN INICIAL A NIÑOS EN EDAD PRE - ESCOLAR DE HOGARES USUARIOS DE JUNTOS

INCREMENTAR LA COBERTURA DE LOS PROGRAMAS SOCIALES PARA HOGARES POBRES EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES

DISMINUIR LA CONFLICTIBILIDAD SOCIAL EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES

INCREMENTAR EL FLUJO DE TURISTAS

INCREMENTAR EL EMPLEO FORMAL EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES

AUMENTAR LAS EXPORTACIONES DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES

MEJORAR LA CONECTIVIDAD VIAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES

AMPLIAR LA CONECTVIDAD DIGITAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES

OPTIMIZAR LA OCUPACIÓN DEL TERRITORIO EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES

ALCANZAR UNA CULTURA DE PREVENCION ANTE RIESGOS DE DESASTRES EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES

MEJORAR LA GESTIÓN INTEGRAL DE RESIDUOS SOLIDOS

DISMINUIR LA TASA DE DENUNCIAS POR DELITOS REGISTRADOS EN 

EL DEPARTAMENTO DE TUMBES

PERSONAS DESAPARECIDAS EN EL 

DEPARTAMENTO DE TUMBES

Mejorar la igualdad de 

oportunidades para la 

población de 

Departamento de Tumbes

MEJORAR EL MANEJO SOSTENIBLE DE LOS RECURSOS 

HIDROBIOLOGICOS

DESARROLLAR UN SISTEMA DE TRATAMIENTO PARA AGUAS RESIDUALES

Fortalecer la seguridad 

ciudadana en el 

Departamento de Tumbes

Mejorar la calidad 

ambiental en el 

Departamento de Tumbes

DISMINUIR LA BRECHA DE GÉNERO EN INGRESOS POR TRABAJO

INCREMENTAR EL PROMEDIO DE AÑOS DE ESTUDIO ALCANZADO POR MUJERES DE 15 A MÁS AÑOS DE EDAD

Objetivos         

Incrementar el acceso a 

servicios públicos de 

calidad en la poblacion del 

Departamento de Tumbes

Elevar la gobernanza en el 

Departamento de Tumbes

Elevar el desarrollo 

economico sostenible del 

Departamento de Tumbes

Disminuir la vulnerabilidad 

ante riesgos de desastres 

de la población de 

Departamento de Tumbes

INCREMENTAR LA EFICIENCIA Y EFICACIA DE LA GESTIÓN PÚBLICA EN EL DEPARTAMENTO DE TUMBES

202420232018 2019 2020 2021 2022 2025 2026 2027 2028 2029 2030

REDUCIR LA DESNUTRICIÓN INFANTIL EN NIÑOS MENORES DE 5 AÑOS DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES

ELEVAR EL LOGRO DE APRENDIZAJE DE LA POBLACIÓN ESTUDIANTIL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES

 
3.1. REPRESENTACIÓN GRÁFICA DE LA RUTA ESTRATÉGICA: 
 



11 
 

 
 CAPITULO IV. MATRIZ DE OBJETIVOS, ACCIONES Y METAS 
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Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

AE 4.1 Optimizar la 

ocupación del territorio 

en el departamento de 

Tumbes 

Número de viviendas 

afectadas.
2017 14350 14250 14150 14050 13950 13850 13750 13650 13550 13450 13350 13250 13150 13050 INDECI INDECI

AE 4.2 Alcanzar una 

cultura de prevención 

ante riesgo de desastes 

en el departamento de 

Tumbes

Emergencias ocasionadas 

por fenómenos naturales 

y antrópicos. 

2015 87 85 83 81 79 77 75 73 71 69 67 65 63 61 INEI INEI

OE 5 Mejorar la calidad 

ambiental en el 

departamento de 

Tumbes

Índice de desempeño 

ambiental
2016 0.52 0.59 0.62 0.65 0.68 0.71 0.75 0.78 0.81 0.84 0.87 0.91 0.94 0.97 SINIA SINIA

AE5.1  Mejorar la gestión 

integral de residuos 

sólidos en el 

departamento de 

Tumbes

Porcentaje de hogares 

que disponen 

adecuadamente todos 

sus residuos sólidos 

domésticos

2016 29.3 31.8 34.3 36.8 39.3 41.8 44.3 46.8 49.3 51.8 54.3 56.8 59.3 61.8 INEI INEI

AE5.2 Mejorar el manejo 

sostenible de los 

recursos hidrobiológicos

Porcentaje de especies 

hidrobiológicas en peligro 

de extinción

2017 S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I (*)

AE5.3 Desarrollar un 

sistema de tratamiento 

para aguas residuales

Número de lagunas de 

oxidación instaladas
2017 S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I S/I (*)

Porcentaje de la 

población en pobreza
2010 19.3 10.45 10.4 10.34 10.29 10.24 10.18 10.13 10.08 10.02 9.97 9.91 9.86 9.81 INEI PNUD/INEI

Porcentaje de violencia 

familiar contra la mujer 

ejercida por el 

compañero

2014 31.5 31 30.5 30 29.5 29 28.5 28 27.5 27 26.5 26 25.5 25 INEI INEI

AE6.1Incrementar la 

cobertura del servicio de 

educación inicial a niños 

en edad pre-escolar de 

hogares usuarios de 

JUNTOS

Porcentaje de niños en 

edad pre-escolar (3-5 

años) de hogares 

usuarios JUNTOS que 

asisten a servicios de 

educación inicial

2016 81 81.8 82.6 83.4 84.2 85 85.8 86.6 87.4 88.2 89 89.8 90.6 91.4 INEI INEI

OE 6 Mejorar la igualdad 

de oportunidades para 

hogares pobres del 

departamento de 

Tumbes

Objetivo estratégico Indicador

Valor actual 

del indicador
Metas anuales Fuente de 

datos

Responsable 

de la 

medición del 
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Año Valor 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030

AE6.2 Incrementar la 

cobertura de los 

programas sociales para 

la población en el 

departamento de 

Tumbes

Hogares con al menos un 

miembro beneficiario de 

programas alimentarios 

2015 51.2 52.7 54.2 55.7 57.2 58.7 60.2 61.7 63.2 64.7 66.2 67.7 69.2 70.7 INEI INEI

AE6.3 Disminuir la 

brecha de género en 

ingresos por trabajo

Brecha (%) del ingreso 

promedio mensual entre 

mujeres y hombres por 

trabajo de la PEA

2015 41.9 41.4 40.9 40.4 39.9 39.4 38.9 38.4 37.9 37.4 36.9 36.4 35.9 35.4 ENAHO/INEI ENAHO/INEI

AE6.5 Incrementar el 

promedio de años de 

estudio alcanzado por 

mujeres de 15 a más 

años de edad. 

Promedio de años de 

estudio alcanzado por 

mujeres de 15 a más 

años de edad

2015 9.8 10 10.2 10.4 10.6 10.8 11 11.2 11.4 11.6 11.8 12 12.2 12.4 INEI INEI

OE 7 Fortalecer la 

seguridad ciudadana en 

el departamento de 

Tumbes

Tasa de percepción de 

inseguridad Ciudadana
2013 70 68.5 67 65.5 64 62.5 61 59.5 58 56.5 55 53.5 52 50.5 INEI INEI

AE 7.1 Disminuir el 

número de personas 

desaparecidas en el 

departamento de 

Tumbes 

Número de personas 

desaparecidas 
2015 66 62 58 54 50 46 42 38 34 30 26 22 18 14 INEI INEI

AE 7.2 Disminuir las 

víctimas de actos 

delictivos en la población 

de 15 años a más

Porcentaje de población 

de 15 y más años del área 

urbana que ha sido 

víctima de algún acto 

delictivo 

2015 18.3 17.7 17.1 16.5 15.9 15.3 14.7 14.1 13.5 12.9 12.3 11.7 11.1 10.5 INEI INEI

Objetivo estratégico Indicador

Valor actual 

del indicador
Metas anuales Fuente de 

datos

Responsable 

de la 

medición del 
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CAPITULO V.  PROYECCIÓN DE LOS INDICADORES 
 
5.1. OBJETIVOS: 
 
OBJETIVO 1: Incrementar el acceso a servicios públicos de calidad en la 
población del departamento de Tumbes.       
 
 
Gráfico N° 1: Porcentaje de la población con al menos una necesidad básica 
insatisfecha del departamento de Tumbes 

 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
      

Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI). Elaboración: Equipo técnico del Plan de Desarrollo 
Regional Concertado (PDRC). 
 
 

 
    OBJETIVO 2: Elevar la gobernanza en el departamento de Tumbes. 
 

Gráfico N° 02: Opinión de la población que considera que la democracia funciona 
bien el departamento de Tumbes 

 

 
 
Fuente: Encuesta Nacional de Hogares (Enaho) - INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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OBJETIVO 3: Elevar el desarrollo económico sostenible del departamento de Tumbes. 
 
Gráfico N° 3: Porcentaje de participación respecto del Producto Bruto Interno (PBI) nacional 
del departamento de Tumbes 

     
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
 
 
 
 

 

OBJETIVO 4: Disminuir la vulnerabilidad ante riesgos de desastres de la población del 
departamento de Tumbes. 

 
Gráfico N° 4: Población prioritariamente vulnerable del departamento de Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Plan Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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OBJETIVO 5: Mejorar la calidad ambiental en el departamento de Tumbes. 
 

Gráfico N° 5: Índice de desempeño ambiental del departamento de Tumbes 
 
 
 
 
 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
        

Fuente: Sistema Nacional de Información Ambiental (Sinia). Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 

 
 
 
 

OBJETIVO 6: Mejorar la igualdad de oportunidades para la población del 
departamento de Tumbes. 

  
Gráfico 06: Porcentaje de la población en pobreza del departamento de Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

   
Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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Gráfico N° 7: Porcentaje de violencia familiar contra la mujer ejercida por el compañero en el 
departamento de Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 

 
 
OBJETIVO 7: Fortalecer la seguridad ciudadana en el departamento de Tumbes 

 
Gráfico N° 8: Tasa de percepción de inseguridad ciudadana del departamento de Tumbes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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5.2. ACCIONES 
 
A.1.1. Elevar el logro de aprendizaje de la población estudiantil del departamento de 
Tumbes. 
 
Gráfico N° 9: Porcentaje de niños(as) del segundo grado de educación primaria con nivel 
satisfactorio de comprensión lectora en el departamento de Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 

 
 

Gráfico N° 10: Porcentaje de niños(as) del segundo grado de educación primaria con nivel 
satisfactorio de matemática en el departamento de Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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A.1.2. Reducir la desnutrición infantil en niños menores de cinco años del departamento 
de Tumbes. 
 
Gráfico N° 11: Tasa de desnutrición crónica de niños y niñas menores de 5 años en el 
departamento de Tumbes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 

 
 

A.1.3. Incrementar la cobertura de agua segura en el departamento de Tumbes. 
 
Gráfico N° 12: Porcentaje de viviendas que consumen agua segura en el departamento de 
Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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A.1.4. Aumentar el acceso a la red pública de desagüe de la población de Tumbes. 
 
Gráfico N° 13: Porcentaje de hogares con saneamiento básico en el departamento de Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 

 
 

A.1.5. Alcanzar el acceso universal de energía eléctrica de la población de Tumbes. 
 
Gráfico N° 14: Porcentaje de viviendas que cuentan con alumbrado eléctrico en el 
departamento de Tumbes 
 

 
 
Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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A.2.1. Incrementar la eficiencia y eficacia de la gestión pública en el departamento de 
Tumbes. 
 
Gráfico N° 15: Porcentaje de la población adulta del departamento de Tumbes que considera 
que la gestión pública del gobierno regional es buena o muy buena 

 
Fuente: Índice de Competitividad Regional (ICR). Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
 
 

A.2.2. Disminuir la conflictividad social en la población de Tumbes. 
 
Gráfico N° 16: Número de conflictos sociales en el Departamento de Tumbes 

 
Fuente: ICR. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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 A.3.1. Incrementar el flujo de turistas en Tumbes. 
 
Gráfico N°17: Número de turistas que arriban al departamento de Tumbes  
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 

 
 
 

A.3.2. Incrementar el empleo formal en el departamento de Tumbes 
 
Gráfico N° 18: Población Económicamente Activa (PEA) del departamento de Tumbes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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A.3.3. Aumentar las exportaciones del departamento de Tumbes. 
 
Gráfico N° 19: Exportaciones FOB del departamento de Tumbes (en US$) 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: INEI. Elaboración: Exportaciones FOB 

 
 
 

A.3.4. Mejorar la conectividad vial del departamento de Tumbes. 
 
Gráfico N° 20: Kilómetros de red vial departamental pavimentada en el departamento de 
Tumbes.  

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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A.3.5. Ampliar la conectividad digital del departamento de Tumbes. 
 
Gráfico N° 21: Porcentaje de hogares con acceso a Internet en el departamento de Tumbes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI Elaboración: Equipo Técnico PDRC 

 
 
 

A.4.1. Optimizar la ocupación del territorio en el departamento de Tumbes. 
 
Gráfico N° 22: Número de viviendas afectadas en el departamento de Tumbes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
 

 
 

 



26 
 

 
A.4.2. Alcanzar una cultura de prevención ante riesgo de desastres en el departamento 
de Tumbes. 
 
Gráfico N° 23: Emergencias ocasionadas por fenómenos naturales y antrópicos en el 
departamento de Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 

 
 
 
 

A.5.1. Mejorar la gestión integral de residuos sólidos en el departamento de Tumbes. 
 
Gráfico N° 24: Porcentaje de hogares que disponen adecuadamente todos sus residuos 
sólidos domésticos en el departamento de Tumbes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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A.6.1. Incrementar la cobertura del servicio de educación inicial. 
 
Gráfico N° 25: Porcentaje de niños en edad preescolar (3-5 años) de hogares usuarios del 
programa Juntos que asisten a servicios de educación inicial en el departamento de Tumbes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: Encuesta Nacional de Programas Estratégicos (Enapres). Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 

 
 

A.6.2. Incrementar la cobertura de los programas sociales para hogares pobres en el 
departamento de Tumbes. 
 
Gráfico N° 26: Hogares con al menos un miembro beneficiario de programas alimentarios en el 
departamento de Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 



28 
 

 

 
 
A.6.3. Disminuir la brecha de género en ingresos por trabajo. 

 
Gráfico N° 27: Brecha (%) del ingreso promedio mensual entre mujeres y hombres por trabajo 
de la PEA del departamento de Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 

 

 
 

A.6.4. Incrementar el promedio de años de estudio alcanzado por mujeres de 15 a más 
años de edad. 
 
Gráfico N° 28: Promedio de años de estudio alcanzado por mujeres de 15 a más años de edad 
en el departamento de Tumbes 

 
  

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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A.7.1. Disminuir el número de personas desaparecidas en el departamento de Tumbes. 
 
Gráfico N° 29: Número de personas desaparecidas en el departamento de Tumbes 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 

 
 
 

A.7.2. Disminuir las víctimas de actos delictivos en la población de 15 años a más 
 
Gráfico N° 30: Porcentaje de población de 15 y más años del área urbana que ha sido víctima 
de algún acto delictivo en el departamento de Tumbes 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 
Fuente: INEI. Elaboración: Equipo técnico del PDRC. 
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ANEXO N° 1: SÍNTESIS DE LA PROSPECTIVA 

 
1.1. MODELO CONCEPTUAL 
 
En el departamento de Tumbes se identificaron seis (6) componentes, descritos en el gráfico, que 
abarcan de manera organizada toda la temática para poder tener una mejor visión y enfoque prospectivo 
del territorio de Tumbes, y así organizar un proceso de planificación en el que se puedan articular de 
forma clara y coherente las políticas nacionales y regionales. Estos componentes están ligados a los seis 
(6) ejes estratégicos, llamados también objetivos estratégicos regionales, compuestos a la vez por 
subcomponentes. 

Gráfico N° 1. Representación del modelo conceptual  
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1.2. CARACTERIZACIÓN TERRITORIAL DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 
 
El Gobierno Regional de Tumbes tiene bajo su jurisdicción todo el ámbito político del 

departamento de Tumbes. Este fue reconocido como tal por la ley N° 9667, el 25 de 

noviembre de 1942. El Departamento de Tumbes se encuentra ubicado en la costa 

septentrional y en el extremo noroccidental del Perú, entre las siguientes coordenadas: 

 

Ubicación geográfica del departamento de Tumbes 

 

ORIENTACIÓN NORTE ESTE SUR OESTE 

LATITUD SUR 03°23’ 03°53’ 04°13’ 04°04’ 

LONGITUD OESTE 80°18’ 80°07’ 80°37’ 81°02’ 

LUGAR 

Punto septentrional 
ubicado en Punta 
Capones, en el 
Santuario Nacional 
Los Manglares de 
Tumbes, en el 
distrito de Zarumilla. 
Limita con 
Huaquillas, Ecuador. 

Punto oriental 
ubicado en el hito 
Trapazola 
(quebrada 
Trapazola / Río 
Tumbes) 269.20 
m.s.n.m. Limita con 
el Ecuador. 

Punto meridional 
ubicado en la 
quebrada El Cedro 
(Los Lazos). Limita 
con el 
departamento de 
Piura. 

Punto occidental 
ubicado en la 
desembocadura de 
Quebrada Fernández 
(Máncora). Limita con 
el departamento de 
Piura, en el océano 
Pacífico. 

Fuente: Gobierno Regional de Tumbes. “Plan Estratégico Institucional 2011-2014”. Pp. 16. 

 
Limita por el Norte y Este con la República del Ecuador, por el Oeste con el océano 

Pacífico y por el Sur con el departamento de Piura (ver el mapa N° 1). 

 

Tiene una superficie de 4669.2 km2, siendo el departamento más pequeño del Perú, 

equivalente al 0.36% del territorio nacional. Políticamente se divide en tres provincias y 

13 distritos. 
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1.2.1. RESUMEN POR SISTEMA 
 
1.2.1.1. SISTEMA POBLACIONAL 
 
1.2.1.1.1. SISTEMA Y CLASIFICACIÓN DE CENTROS POBLADOS 

Con los datos del Censo Nacional de Población y Vivienda del año 2007, el Instituto Nacional 

de Estadística e Informática (INEI) realizó una estimación de la población tumbesina, 

encontrado que la población total del departamento de Tumbes, para el año 2015, era de 237 

685 habitantes, correspondiendo a la provincia de Tumbes 164 404, a la de Contralmirante 

Villar 19 896 y a la de Zarumilla 53 385, las cuales han aumentado significativamente. De igual 

modo se encontró que para el año 2015 se tenía una población masculina mayor que la 

femenina, siendo 128 833 los hombres y 108 852 las mujeres. Y si bien la población de 

Tumbes actualmente ha aumentado significativamente, la tasa de crecimiento anual de la 

población disminuyó en el periodo 2007-2015, siendo 1.8% y 1.3%, respectivamente.  

En el departamento de Tumbes, según los resultados del censo del 2007, existen 68 centros 

poblados. Dichos centros poblados pueden acceder, según sus atributos, a categorías como: 

caserío, pueblo, villa, ciudad y metrópoli. 

El patrón de ocupación que se observa en el departamento de Tumbes tiene dos 

características principales:  

a)  Los centros poblados con mayor número de habitantes se ubican en la zona costera o 

litoral, al lado de la carretera longitudinal de la costa norte o carretera Panamericana Norte (PE-

1N); vía asfaltada que abarca desde el puente Máncora (límite de los departamentos de Piura y 

Tumbes) hasta el puente Internacional (límite con el vecino país del Ecuador), con una longitud 

total de 126.612 km, recorriendo las tres provincias del departamento: Contralmirante Villar, 

Tumbes y Zarumilla. Esta vía atraviesa ciudades como: Cancas, Zorritos, La Cruz, Tumbes, 

Zarumilla y Aguas Verdes.  

b) Los centros poblados más pequeños, por lo tanto, con menor número de habitantes, pero en 

mayor cantidad (51 centros poblados), se ubican principalmente al lado de los tres ejes viales 

transversales existentes. Estos cubren lo ancho del departamento, comunicándose con los 

distritos que se encuentran en su trayectoria o aledaños. Sirven también como conectores para 

llegar a diferentes poblados, articulándose con los ejes longitudinales que conectan a la capital 

del departamento.  

Coincidentemente, todas las rutas departamentales son transversales.  

La clasificación de centros poblados se ha realizado de acuerdo a la establecida por la ley N° 

27795, Ley de Demarcación y Organización Territorial, y su reglamento, aprobado mediante el 

D.S. N° 019-2003-PCM, donde se determina las categorías de centros poblados. 
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1.2.1.1.2. UBICACIÓN DE LA POBLACIÓN POR ACTIVIDAD ECONÓMICA, NIVEL DE 

POBREZA 

 Ubicación de la población por actividad económica 

Con respecto a la ubicación de las actividades económicas, el departamento de 

Tumbes se caracteriza por tener una economía de servicios, toda vez que son las 

actividades del sector terciario las que más aportan al PBI del departamento: el 53.6% 

del PBI es explicado por las actividades comercio, transporte, almacenes, correo y 

mensajería, alojamiento y restaurantes, telecomunicaciones y otros servicios de 

información, administración pública y defensa, y otros servicios; el 26.8% es explicado 

por el sector primario o de extracción; y el 19.6% es explicado por el sector secundario 

o de transformación. Así tenemos que las actividades económicas que más destacan 

en el departamento por su aportación al PBI son: otros servicios (18.4%), comercio 

(18%), extracción de petróleo, gas y minerales (14%), manufacturas (9.8%) y 

construcción (9.2%).  

 

 Ubicación de la población por nivel de pobreza 

Según el INEI, en su informe técnico “Evolución de la pobreza Monetaria 2009-2014” (pp. 29), 

la línea de pobreza es el valor monetario con el cual se contrasta el gasto per cápita mensual 

de un hogar para determinar si está en condiciones de pobreza o no. Este valor está 

conformado por dos componentes: el componente alimentario, que es llamado también línea de 

pobreza extrema, y el componente no alimentario. El componente alimentario de la línea lo 

constituye el valor de una canasta socialmente aceptada de productos alimenticios.  

El INEI, de conformidad con los niveles de pobreza, ha clasificado a los departamentos en siete 

grupos o estratos de relativa similitud. 

 

 Grupo I. Cuatro departamentos con niveles de pobreza del 52.3% al 47.4%: 

Amazonas, Ayacucho, Cajamarca y Huancavelica. 

 Grupo II. Cuatro departamentos con niveles de pobreza del 42.3% al 35.2%: 

Apurímac, Huánuco, Loreto y Pasco. 

 Grupo III. Cuatro departamentos con niveles de pobreza del 32.8% al 27.4%: 

La Libertad, Piura, Puno y San Martin. 

 Grupo IV. Cuatro departamentos con niveles de pobreza del 24.7% al 18.2%: 

Ancash, Cuzco, Junín y Lambayeque. 

 Grupo V. Cinco departamentos con niveles de pobreza del 15.0% al 11.8%: 

Lima, Moquegua, Tacna, Tumbes y Ucayali. 

 Grupo VI. Dos departamentos con niveles de pobreza del 7.8% al 7.3%: 

Arequipa y Madre de Dios. 

 Grupo VII, 1 departamento con niveles de pobreza del 2.5% al 5.7%: Ica. 
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Como podemos observar, el departamento de Tumbes no tiene niveles 

significativos de pobreza ni pobreza extrema, ubicándose en el quinto grupo, 

donde se encuentran los departamentos cuyo nivel de pobreza están en el rango 

del 11.8% al 15.0%, por debajo del nivel nacional, que para ese año fue 22.7%. 

 

Ubicación de orden de los distritos de Tumbes por nivel de pobreza a nivel 

nacional 

GRUPO PROVINCIA DISTRITO 
N° ORDEN 

UBICACIÓN 

18 
ZARUMILLA PAPAYAL 1517 

CONTRALMIRANTE VILLAR CASITAS 1590 

21 

TUMBES CORRALES 1687 

TUMBES SAN JACINTO 1706 

TUMBES PAMPAS DE HOSPITAL 1709 

ZARUMILLA AGUAS VERDES 1722 

ZARUMILLA ZARUMILLA 1723 

22 

TUMBES LA CRUZ 1745 

ZARUMILLA MATAPALO 1752 

CONTRALMIRANTE VILLAR ZORRITOS 1764 

CONTRALMIRANTE VILLAR 
CANOAS DE PUNTA 
SAL 

1765 

TUMBES 
SAN JUAN DE LA 
VIRGEN 

1775 

24 TUMBES TUMBES 1818 
                      Fuente: INEI. Mapa de la Pobreza Provincial y Distrital 2013. Elaboración propia. 

 
1.2.1.2.  SISTEMA RELACIONAL 
 
1.2.1.2.1. SISTEMA VIAL 

El departamento de Tumbes cuenta con un sistema de transporte multimodal1 , donde el 

sistema vial tiene un evidente predominio en la movilización de pasajeros y de carga, el cual 

responde a múltiples necesidades sociales y económicas de esta población fronteriza. 

En el subespacio costero, los terrenos llanos y de planicie han facilitado contar con una 

adecuada red vial longitudinal, como es la Panamericana Norte. Esta vía articula las capitales 

de las principales provincias del departamento, tales como Zorritos, Tumbes y Zarumilla. En el 

subespacio de montaña de Costa, las vías transversales departamentales construidas han 

tenido dificultades para su conservación, viéndose afectadas sobre todo cuando se presentan 

las lluvias que activan las llamadas “quebradas secas”, las cuales cruzan estas vías, 

interrumpiéndolas. 

Comparativamente, la red vial de Tumbes representa el 1.17% del total de vías existentes a 

nivel nacional (78 127 km), representado a su vez solo el 1.99% del total de vías asfaltadas en 

todo el país. La proporción de su participación como vías afirmadas, sin afirmar y de trocha 

carrozable no es muy significativa. 

 

                                                 
1 Gobierno Regional de Tumbes. “Plan Vial Departamental Participativo de Tumbes 2012-2021”. Pp. 73 
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1.2.1.2.2. TRANSPORTE DE PERSONAS 

 

En el departamento de Tumbes el transporte por carretera es el que predomina, movilizándose 

el 95% del flujo de pasajeros y el 100% de carga por dicho medio. La vía más transitada es la 

Panamericana Norte, por su nexo con el departamento de Piura y con el vecino país del 

Ecuador. 

 

 Aeropuerto 

En el departamento de Tumbes la única infraestructura aérea es el aeropuerto Pedro 

Canga Rodríguez, con 2500 x 45 m de dimensión de pista asfaltada, para una 

frecuencia diaria de vuelos, permitiéndose el Boeing 737 como tipo de avión máximo.  

 

 Telecomunicación 

El mercado de Internet en el Perú ha evidenciado un desenvolvimiento positivo en los últimos 

años. Existen en el país redes dorsales de fibra óptica con una longitud total de 4954 km para 

facilitar el acceso a la banda ancha. Esta red está desplegada principalmente en toda la Costa. 

En la sierra, solo las ciudades de Cajamarca, Huancayo y Puno tienen esta cobertura. En el 

departamento de Tumbes, a setiembre del 2011, se tiene una cobertura que alcanza a 1685 

distritos, lo que corresponde al 91.9% respecto del total de los distritos del país.  El servicio de 

telefonía móvil, por su parte, también ha experimentado un importante crecimiento. El número 

de líneas móviles en servicio aumentó rápidamente hasta alcanzar las 30 793 558, a setiembre 

del 2011, lo que permitió aumentar la penetración móvil a 103.05 por cada 100 habitantes. Así 

pues, para setiembre del 2011, 1626 distritos, de un total de 1834, cuentan con este servicio. 

En el departamento de Tumbes, la línea de servicio de teléfono móvil es lo que más dispone la 

población. El año 2011 se registraron 261 207 unidades, siendo su pico más alto hasta el 

momento, siguiéndole la línea en servicio la de telefonía fija y los suscriptores de televisión por 

cable. 

 
1.2.1.2.3.  INFRAESTRUCTURA PORTUARIA 

 La infraestructura portuaria del departamento de Tumbes está constituida por siete puntos de 

desembarque2 ubicados a lo largo de la Costa: Estos tienen las siguientes características: 

 

 Puerto Pizarro. - Se ubica geográficamente en la provincia de Tumbes, distrito del mismo 

nombre, longitud 80º23'25'' y latitud 03º29'59''. Como centro poblado tiene la categoría de 

“villa” y como punto de desembarque de “caleta”. Su vía de acceso es por una carretera 

asfaltada y su característica es de estero. Cuenta con servicios básicos de electricidad y 

agua, así como con medios de comunicación, teléfono público y radio. 

Esa caleta cuenta con un total de 235 embarcaciones pesqueras artesanales desagregadas 

según capacidad de bodega: de 0.5 a menos de 2 toneladas, 140; de 2 a menos de 5 

                                                 
2 Características operativas de los puntos de desembarque - Oficina General de Tecnología de la Información 

Estadística - Ministerio de la Producción (Produce). 
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toneladas, 95; y de 5 a más toneladas, ninguna. Según el tipo de motor de las 

embarcaciones tenemos: fuera de borda, 20; central, 215; y sin motor, ninguna. 

 

 Caleta la Cruz. - Se ubica geográficamente en la provincia de Tumbes, distrito del mismo 

nombre, longitud 80º35'57'' y latitud 03º38'11''. Como centro poblado tiene la categoría de 

“ciudad menor” y como punto de desembarque de “caleta”. Su vía de acceso es por una 

carretera asfaltada y su característica es de playa.  

La caleta cuenta con productor de hielo y grupo electrógeno. El número de pescadores 

artesanales según clasificación son: embarcados, 300; no embarcados, ninguno; 

jaladores/procesadores primarios, 15; dando en total 315 pescadores artesanales.   

Esta caleta cuenta con un total de 52 embarcaciones pesqueras artesanales desagregadas 

según capacidad de bodega: de 0.5 a menos de 2 toneladas, 40; de 2 a menos de 5 

toneladas, 12; de 5 a más toneladas, ninguna. Según el tipo de motor de las embarcaciones 

tenemos: fuera de borda, ninguna; central, 52; sin motor, ninguna; danto un total de 52 

embarcaciones artesanales. 

 

 Caleta Grau. - Se ubica geográficamente en la provincia de Contralmirante Villar, distrito de 

Zorritos, longitud 80º35'57'' y latitud 03º39'15''. Como centro poblado tiene la categoría de 

“caserío” y como punto de desembarque de “caleta”. Su vía de acceso es por una carretera 

asfaltada y su característica es de playa. Cuenta con servicios básicos de electricidad y 

agua, y no tiene ningún medio de comunicación. 

Esta caleta no tiene ningún tipo de infraestructura.  El número de pescadores artesanales 

según clasificación son: embarcados, 250; no embarcados, ninguno; jaladores/procesadores 

primarios, 20; dando un total de 270 pescadores artesanales.   

 

 Playa Zorritos. - Se ubica geográficamente en la provincia de Contralmirante Villar, distrito 

de Zorritos, longitud 80º40'29'' y latitud 03º40'39''. Como centro poblado tiene la categoría 

de “ciudad menor” y como punto de desembarque de “playa”. Su vía de acceso es por una 

carretera asfaltada y su característica es de playa. No cuenta con servicios básicos de 

electricidad y agua, ni tampoco con medios de comunicación ni con ningún tipo de 

infraestructura.   

El número de pescadores artesanales según clasificación son: embarcados, 1500; no 

embarcados, 500; jaladores/procesadores primarios, 200; dando un total de 2200 

pescadores artesanales. Cuenta con un total de 153 embarcaciones pesqueras artesanales 

desagregadas según capacidad de bodega: de 0.5 a menos de 2 toneladas, 80; de 2 a 

menos de 5 toneladas, 70; de 5 a más toneladas, 3. Según el tipo de motor de las 

embarcaciones tenemos: fuera de borda, 5; central, 98; sin motor, 50. 

 

 Caleta Acapulco. - Se ubica geográficamente en la provincia de Contralmirante Villar, 

distrito de Zorritos, longitud 80º46'24'' y latitud 03º44'19''. Como centro poblado tiene la 
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categoría de “pueblo” y como punto de desembarque de “caleta”. Su vía de acceso es por 

una carretera asfaltada y su característica es de muelle.  

Cuenta con servicios básicos de electricidad, agua y alcantarillado, así como con medios de 

comunicación por radio. La caleta cuenta con la siguiente infraestructura: muelle marginal, 

cámara de conservación, productor de hielo y grupo electrógeno. El número de pescadores 

artesanales según clasificación son: embarcados, 325; no embarcados, 5; 

jaladores/procesadores primarios, 20; dando un total de 350 pescadores artesanales. 

Cuenta también con un total de 102 embarcaciones pesqueras artesanales desagregadas 

según capacidad de bodega: de 0.5 a menos de 2 toneladas, 20; de 2 a menos de 5 

toneladas, 81; de 5 a más toneladas, 1. Según el tipo de motor de las embarcaciones 

tenemos: fuera de borda, 5; central, 92; sin motor, 5. 

 

 Caleta Punta Mero. - Se ubica geográficamente en la provincia de Contralmirante Villar, 

distrito de Canoas de Punta Sal, longitud 80º52'05'' y latitud 03º53'54''. Como centro poblado 

no tiene categoría, siendo considerado en el último censo de población (2007) como 

“población dispersa”, y como punto de desembarque tiene la categoría de “caleta”. Su vía de 

acceso es por una carretera asfaltada y su característica es de playa. No cuenta con 

servicios básicos de electricidad, agua y alcantarillado, ni con ningún medio de 

comunicación. El número de pescadores artesanales según clasificación son: embarcados, 

25; no embarcados, ninguno; jaladores/procesadores primarios, ninguno; dando un total de 

25 pescadores artesanales. Cuenta con un total de cuatro embarcaciones pesqueras 

artesanales desagregadas según capacidad de bodega: de 0.5 a menos de 2 toneladas, 4; 

de 2 a menos de 5 toneladas, ninguna; de 5 a más toneladas, ninguna. Según el tipo de 

motor de las embarcaciones tenemos: fuera de borda, ninguna; central, ninguna; sin motor, 

4.  

 

 Caleta Cancas. - Se ubica geográficamente en la provincia de Contralmirante Villar, distrito 

de Canoas de Punta Sal, longitud 80º56'25'' y latitud 03º56'38''. Como centro poblado tiene 

la categoría de “villa” y como punto de desembarque de “caleta”. Su vía de acceso es por 

una carretera asfaltada y su característica es de muelle. Cuenta con servicios básicos de 

electricidad, agua y alcantarillado, así como con medios de comunicación como teléfono 

público y radio. La caleta cuenta con la siguiente infraestructura: muelle espigón, cámara de 

conservación, productor de hielo, grupo electrógeno y sala de manipuleo. El número de 

pescadores artesanales según clasificación son: embarcados, 600; no embarcados, 10; 

jaladores/procesadores primarios, 55; dando un total de 665 pescadores artesanales.  
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1.2.1.3. SISTEMA AMBIENTAL 

1.2.1.3.1.  ASPECTOS FÍSICOS 

 

 Clima y morfología 

 
El departamento de Tumbes tiene el clima más cálido de la costa del Perú, dada su 

cercanía a la línea ecuatorial. Registra una temperatura media anual de 24 °C, con una 

temperatura máxima de 36 ºC y una mínima de 19 ºC. Las precipitaciones pluviales son 

estacionales (de diciembre a abril) y de diferente intensidad, elevadas cuando se 

presenta el fenómeno de El Niño y escasas y de baja intensidad cuando se presenta el 

fenómeno de La Niña. En años normales las precipitaciones tienen un promedio anual de 

426.5 mm. Durante los eventos extraordinarios de El Niño, el desplazamiento de aguas 

calientes desde el mar ecuatorial hacia el Sur produce alteraciones climáticas que elevan 

la temperatura del mar sobre los 30 ºC, propiciando intensas lluvias. 

 

 Ecología y topografía 

 
La Reserva de Biosfera Noroeste ocupa casi la mitad del territorio del departamento de 

Tumbes y el extremo norte del departamento de Piura. Esta reserva está constituida por 

el Parque nacional de Tumbes, el Parque Nacional Cerros de Amotape y el Coto de Caza 

El Angolo, con una extensión total de 230 mil hectáreas. A esta se suma el Santuario 

Nacional Los Manglares de Tumbes, atravesado por el río Tumbes, donde por un lado se 

tiene una selva frondosa, con una flora y fauna que se asemeja a los bosques 

amazónicos, y por el otro lado un bosque seco, con un paisaje desértico y sobrecogedor. 
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El litoral tumbesino presenta costas bajas en su sector Norte y hacia el Sur alternan 

playas con acantilados de poca altura. Entre los principales fenómenos geográficos que 

podemos observar tenemos: islas (Matapalos, Ronca, Pillos e Isla del Amor), puntas 

(Capones, Mal Pelo, Cardo Grande Punta Pico, Punta Mero y Punta Sal), pampas (Los 

Castillos, Galarza y El Cardito) puertos (Pizarro, La Cruz, Zorritos y Cancas), abras 

(Laurcano y Canizalillo) y valles (Tumbes y Zarumilla). 

 

 Espacio físico 

 
En el departamento de Tumbes se puede distinguir un único espacio físico principal que 

es la zona de Costa. Este espacio está dividido en dos subespacios: subespacio costero 

y subespacio de montaña de costa (cordillera de Cochas). 

 

 Subespacio costero. - Se extiende desde los 0.0 hasta los 500 m.s.n.m. En este 

subespacio están ubicadas las principales ciudades del departamento: Zorritos, 

La Cruz, Corrales, Tumbes, Zarumilla y Aguas Verdes, constituyéndose como el 

eje más dinámico de la región. 



 Subespacio montaña de costa. - En este subespacio se encuentran ubicados 

los lugares de mayor altura del departamento, específicamente en los territorios 

de los distritos de San Jacinto y de Pampas de Hospital, en donde se distingue 

claramente la zona de montaña de costa (cordillera de Cochas). Ahí prevalece un 

clima templado subhúmedo, con elevaciones que superan los 1000 metros de 

altura, presentando una topografía ondulada y de quebradas muy importantes, 

que en épocas de lluvias anuales se activan interrumpiendo el tránsito hacia esta 

zona. 

 

1.2.1.3.2. ÁREAS NATURALES PROTEGIDAS Y DE CONSERVACIÓN DEPARTAMENTAL 

 

 Santuario Nacional Los Manglares de Tumbes (Snlmt). - Fue creado mediante el D.S. 

N° 018-88-AG, el 2 de marzo de 1988. Tiene una superficie de 2972 hectáreas y se ubica 

en la provincia de Zarumilla. Su objetivo principal es la protección del bosque de 

manglares y de especies de invertebrados acuáticos de importancia económica, como la 

concha negra y el cangrejo rojo. Alberga alrededor de 150 especies de aves, 12 de 

mamíferos y una gran diversidad de peces e invertebrados. Ha sido reconocido como un 

humedal de importancia internacional, siendo parte de la Lista de Ramsar.  

 

 Parque Nacional Cerros de Amotape (PNCA). - Fue creado mediante el D.S. N° 046-

2006-AG, el 11 de julio del 2006. Tiene una superficie de 151 561.27 hectáreas y se ubica 

en la parte oriental de las provincias de Contralmirante Villar, Tumbes, Zarumilla y Sullana 

(Piura). Su objetivo principal es la protección de la flora y fauna del bosque tropical del 

pacifico y del bosque seco ecuatorial que conforman la zona núcleo de la región de 

endemismo tumbesino. Presenta una importante diversidad biológica de origen 

amazónico, andino, de la vertiente occidental y del desierto costero, albergando un gran 
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grupo de especies endémicas y en peligro de extinción debido a su ubicación geográfica 

que abarca gran parte de la cordillera de los Amotapes. Es el área protegida a nivel 

nacional con mayor número de especies de aves amenazadas (catorce). 

 

 Reserva Nacional de Tumbes (Rntumb).- Fue creada mediante el D.S. N° 046-2006-AG, 

el 11 de julio del 2006. Tiene una superficie de 19 266.72 hectáreas y se ubica en las 

provincias de Tumbes y Zarumilla. Su objetivo principal es la conservación de la diversidad 

biológica y recursos existentes, promoviendo su aprovechamiento sostenible bajo planes 

de manejo a favor del desarrollo económico y social. Se ubica en el sector Sur de la ex 

zona reservada de Tumbes. 

 

 Área de conservación regional Angostura Faical. - Fue creada mediante el D.S:  N° 

006-2011-MINAM, el 17 de marzo del 2011. Tiene una superficie de 8794.5 hectáreas y se 

ubica en los distritos de Pampas de Hospital y San Juan de la Virgen, de la provincia de 

Tumbes, y Matapalo, de la provincia de Zarumilla. Su objetivo es incrementar la superficie 

de bosque seco ecuatorial, actualmente protegido por el Parque Nacional Cerros de 

Amotape, garantizando el uso de los recursos de flora y fauna por las poblaciones locales 

bajo prácticas sostenibles. 



4
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1.2.1.3.3. SISTEMA HIDROGRÁFICO, CUENCAS E INTERCUENCAS DEL 

DEPARTAMENTO 

 

Con respecto a los sistemas hidrográficos del departamento de Tumbes, hay dos ríos 

importantes: el Tumbes y el Zarumilla. Este último tiene un carácter estacional, pues solo lleva 

agua en los meses de verano, que corresponden a la temporada de lluvias en la sierra 

ecuatoriana, donde se origina. Por ello, es solo en estos meses en que llega a desembocar en 

el mar, pues durante el resto del año su caudal se seca en su curso superior. El río Zarumilla 

constituye el límite fronterizo con la vecina república del Ecuador en gran parte de su trayecto.  

 

Por el contrario, el río Tumbes fluye durante todo el año y experimenta crecidas en los meses 

de verano. Nace en la sierra del Ecuador, atraviesa el departamento formando un fértil valle y 

desemboca en un exuberante delta formado por canales y esteros. Constituye el único río 

navegable de la Costa, razón por la cual es aprovechado por embarcaciones pequeñas, que se 

desplazan hasta el punto denominado Salto del Tigre, zona de rápidos que impiden la 

navegación hacia el interior. Además, hay varias quebradas al sur del río Tumbes que durante 

las abundantes lluvias del fenómeno de El Niño se convierten en verdaderos ríos. 

 

Cuencas o unidades hidrográficas 
 

CÓDIGO NOMBRE ÁREA / Km2) PORCENTAJE (%) 

13945 Cuenca Río Tumbes  1806.15 34.17 

13932 Cuenca Quebrada Fernández 740.27 14.01 

13933 Intercuenca 13933 6.07 0.11 

13934 Cuenca Quebrada  Seca 483.88 9.15 

13935 Intercuenca 13935 447.87 8.47 

13936 Cuenca Quebrada  Bocapan 900.61 17.04 

13939 Intercuenca 13939 187.94 3.56 

13951 Intercuenca 13951 339.69 6.43 

13952 Cuenca Río Zarumilla 373.00 7.06 

TOTAL 5285.48 100.00 

     Fuente: Plan de gestión de los recursos hídricos de la cuenca Tumbes. 

 

1.2.1.3.4. ÁREAS DE ALTO RIESGO Y ZONAS DE TOPOGRAFÍA ADVERSA  

 
 Fenómenos oceanográfico–climáticos  

 

a) El fenómeno El Niño.- Es un fenómeno oceanográfico–climático de calentamiento 

progresivo de las aguas del océano pacífico central que se extiende hasta Sudamérica, 

ingresando por Ecuador y Perú. El Niño es el resultado de la interacción entre las capas 

superficiales del océano y la atmósfera, superpuesta en el pacífico tropical. Por tanto, es 

la dinámica conjunta del sistema oceánico-atmosférico la que determina el comienzo y el 

término de los eventos de El Niño. Este fenómeno aparece con una frecuencia de entre 
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dos y siete años, habiendo ocurrido en el presente siglo alrededor de 18 veces con 

diferentes intensidades. La intensidad de El Niño se determina por el aumento de la 

temperatura en el mar, la extensión afectada y la duración del mismo. Por su efecto, en 

el departamento de Tumbes, los años 1925, 1953, 1983 y 1998 son recordados como 

años de inundaciones, deslizamientos y avalanchas, altas temperaturas en la Costa y 

bajas temperaturas en las montañas.  

Sin embargo, el año 2017 fue un año atípico, puesto que se presentaron precipitaciones 

de gran alcance que propiciaron el desborde del río y dejaron aisladas a varias 

poblaciones, dañando zonas de cultivo, infraestructura vial y social. A este fenómeno se 

le conoció como FEN Costero (Fenómeno del Niño Costero).  

 

 Fenómenos de geodinámica interna 

Los fenómenos de geodinámica interna que afectarían el departamento de Tumbes son 

principalmente los sismos y los tsunamis.   

a) Sismos 

La interacción de la placa oceánica de Nazca y la placa continental provoca una presión 

que al liberar energía produce sismos superficiales. En lo que va del presente siglo se 

han registrado ocho sismos de intensidad en los años 1906, 1907, 1912, 1923, 1953, 

1957, 1960 y 1970. Se observa que los intervalos de aparición de sismos son crecientes 

hasta llegar a un sismo de magnitud, tras lo cual el intervalo disminuye en términos de 

tiempo y magnitud. Se tiene así que, desde 1906, han ocurrido sucesivamente sismos 

cada 1, 5, 11, 30, 4, 3 y 10 años, siendo los sismos previos a un intervalo largo los que 

mayor magnitud han alcanzado. Así, previo al intervalo de 11 años hubo un sismo de 

10.5 grados en la escala de Mercalli y previo el intervalo de 30 años hubo un sismo de 

10 grados en la misma escala. 

b) Tsunamis-maremotos 

Las costas peruanas, por su ubicación en el Cinturón Circumpacífico, están expuestas a 

la ocurrencia de olas marinas grandes asociadas a la ocurrencia de sismos, ya sea en 

territorio peruano o en el borde oriental occidental del océano Pacífico.   

La topografía baja y plana del litoral de Tumbes favorece el avance tierra adentro de 

posibles olas de algunos metros, las que, por el grado de ocupación del espacio, la 

densidad poblacional y el conjunto de actividades productivas y de servicios de gran 

escala, originarían ingentes pérdidas humanas y económicas.   

 

 Evaluación de la vulnerabilidad en el departamento de Tumbes 

Todos los centros poblados del departamento, incluyendo la ciudad de Tumbes, son 

vulnerables ante desastres, especialmente por las inundaciones causadas por lluvias y 

desbordes de ríos y quebradas. Ninguno de los centros poblados del departamento cuenta con 

un sistema de drenaje de evacuación de aguas pluviales.   



47 
 

Muy pocos centros poblados han preparado defensas ribereñas para protegerse del desborde 

del río Tumbes y el desborde de las quebradas. Así pues, no se han forestado con fines de 

defensa las laderas o los cauces.   

Por otro lado, cabe remarcar que existen viviendas que no resisten a los fenómenos naturales, 

como las inundaciones, como las construidas básicamente de adobe, quincha y barro, que 

constituyen en promedio el 55% de las viviendas de la ciudad de Tumbes, llegando inclusive a 

ser el 80% en otros centros poblados.   

Los centros poblados que construyen predominantemente las viviendas con adobe, quincha y 

barro son aquéllos en los que se han asentado poblaciones de migrantes, quienes mantienen 

prácticas constructivas de sus lugares de origen en zonas con distintas condiciones climáticas 

y fenómenos naturales. Los principales centros poblados en donde se han asentado un alto 

número de migrantes son: La Angostura, El Rodeo, Pueblo Nuevo, Becerra y la misma ciudad 

de Tumbes.  

Asimismo, cabe señalar que las viviendas del departamento en general no están preparadas 

para resistir un sismo de intensidad y en ningún centro poblado, incluyendo la ciudad de 

Tumbes, se encuentran señalizadas las zonas de evacuación y los refugios en casos de sismo.   

Teniendo en cuenta que existe una alta probabilidad de ocurrencia de un sismo de magnitud 

entre los 8 a 10 grados en la escala Mercalli, en los próximos 10 años, y si este durará cerca de 

dos minutos, se estima que alrededor del 70% de las viviendas serían altamente afectadas.   

 

1.2.1.4. SISTEMA ECONÓMICO 

La economía del departamento de Tumbes aporta aproximadamente el 0.4% del Producto 

Bruto Interno (PBI) nacional. Sus actividades económicas están distribuidas en sus tres 

provincias. Tumbes es importante por su actividad comercial (predominantemente informal), 

turística, agrícola y por la producción de especies hidrobiológicas como langostinos, calamares, 

cangrejos y conchas negras. Zarumilla es reconocida por su agricultura, comercio 

(principalmente por la zona de frontera), turismo (posee manglares y playas), acuicultura y cría 

menor de ganado vacuno y caprino. Contraalmirante Villar es conocida por su actividad 

petrolera, turismo (basado en sus playas), actividad acuícola (cultivo de langostino) y pesca. 

En el ámbito del departamento de Tumbes se vienen desarrollando importantes actividades 

agrícolas y pecuarias que aportan significativamente a la economía del país. Se estima que el 

departamento de Tumbes posee un área agrícola de 77 063 ha, de las cuales unas 15 000 

(19%) se encuentran bajo riego (cultivadas anualmente), faltando un 81% por incorporar. 

También existen tierras aptas para el cultivo de pastos y forrajes, orientadas a la producción 

pecuaria, y unas 360 000 ha que constituyen la reserva de Tumbes, con un potencial uso para 

la producción forestal, protección de cuencas, turismo de aventura y pastoreo eventual. El 

territorio del departamento de Tumbes está conformado por subespacios muy diferenciados y 

heterogéneos, tanto por los condicionamientos de carácter fisiológico, condiciones ambientales, 
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clima y altitud, distintos grados de integración poblacional y factores socioculturales derivados 

de la práctica de patrones de habitabilidad diferentes, como por el espacio de desigual acción 

del Estado y de los agentes privados.  Todo ello se expresa en sistemas y condiciones de 

producción, en la relación con mercados nacionales-regionales, en formas de ocupación de la 

población y en la trama de asentamientos con sus correspondientes funciones, servicios y 

equipamiento.  En consecuencia, se establecen diferentes capacidades productivas con 

potencialidades naturales, mal aprovechadas, que repercuten directamente en la condición y 

calidad de vida de sus pobladores. 

 

1.2.1.4.1. RECURSOS NATURALES QUE INTERVIENEN EN EL SISTEMA PRODUCTIVO 

 

 Recursos marinos 

El mar tropical del departamento de Tumbes es muy rico y diverso en recursos hidrobiológicos, 

colocando esta zona como una de las principales áreas pesqueras del país en lo que se refiere 

a pasca para consumo humano. Asimismo, el departamento está dotado de importantes 

recursos naturales muy especiales respecto del territorio nacional. Un ejemplo de ello son los 

manglares, donde sus riquezas hidrobiológicas (langostinos, crustáceos y conchas negras) 

colocan a Tumbes en condiciones muy favorables en el mercado de los productos pesqueros a 

nivel nacional y en el de exportación. Según cifras del 2015, la producción pesquera (pescados, 

moluscos y crustáceos) decreció en 3.4% con relación al año 2014, debido a las condiciones 

climatológicas y oceanográficas adversas presentadas, así como por la menor área de 

producción utilizada en la actividad langostinera en comparación al año 2014, que fue de 

130.96 ha. El desembarque de productos hidrobiológicos en el departamento de Tumbes el 

2015 fue de 10 086.60 Tm, correspondiendo a pescado 9965.98 Tm, moluscos 23.63 Tm y 

crustáceos (langostinos de mar) 96.99 Tm. En el mes de agosto del 2015, la producción de 

langostinos fue de 11 351.64 Tm, cifra superior en 0.79% con relación al mismo periodo del 

2014, correspondiendo el 88.09% (10 000 Tm) a la producción de mayor escala y el 13.91% 

(1578.85 Tm) a la actividad de menor escala. La exportación de langostinos al mismo mes 

(agosto del 2015) ascendió a un volumen de 8212.30 Tm, valor superior en 8.65% con relación 

al mismo periodo del 2014, correspondiendo el 61% (4978.01 Tm) a tipo cola y 39% (3234.29 

Tm) a tipo entero. 

El valor de las exportaciones de langostinos, a agosto del 2015, fue de 59 730 617.05 US$ 

FOB, cifra inferior en 25.52% a la obtenida en el mismo periodo del año anterior. Esto se 

explica por la disminución del precio de exportación, el cual se vio afectado significativamente a 

partir del segundo semestre de dicho año. Las exportaciones de langostinos tuvieron como 

principal destino Estados Unidos (EE.UU.), país al cual se exportó el 47.09% (3867.252 Tm) 

del volumen total, con un valor de 30 471 581.89 US$ FOB; seguido de España con 28.45% 

(2336.74 Tm), con un valor de 15 373 374.31 US$ FOB; Francia con 19% (1560.22 Tm), con 

un 1 257 674.88 US$ FOB; Corea del sur con 2.47% (203.21 Tm), con un 1 630 054.14 US$ 

FOB; entre otros, según se aprecia en el siguiente cuadro.   
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Volumen y valor de las exportaciones de langostino del departamento de Tumbes 
 

PAÍS VOLUMEN VALOR FOB 

Tm % US $ % 

TOTAL 8212.62 100.00 59 730 617.72 100.00 

EE.UU. 3867.25 47.09 30 471 581.89 51.02 

ESPAÑA 2336.74 28.45 15 373 374.31 25.74 

FRANCIA 1560.22 19.00 10 257 674.88 17.17 

KOREA 203.21 2.47 1 630 054.14 2.73 

ITALIA 16.50 0.20 149 420.00 0.25 

DINAMARCA 20.90 0.25 155 237.00 0.26 

CHILE 16.61 0.20 134 549.50 0.23 

EMIRATOS ÁRABES 92.44 1.13 842 972.00 1.41 

CANADÁ 22.68 0.28 169 450.00 0.28 

JAPÓN 55.83 0.68 426 735.00 0.71 

OTROS 20.24 0.25 119 569.00 0.20 
Fuente: Empresas langostineras. 
Elaboración: Equipo técnico del Gobierno Regional de Tumbes. 

 

De estas exportaciones, destacan las variadas especies de pescados, moluscos y crustáceos, 

muy ricos y conspicuos, tales como: 

En peces: merlín o pez espada (pesca especializada), mero, cabrilla, cachema, 

corvina, dorado, jurel, lenguado, machete, pampanito, peje blanco, suco y tollo, como 

los más representativos.  

 

En moluscos: calamares, concha rayada, concha negra y concha pata de burro.  

 

 En crustáceos: cangrejos, langostas y langostinos. 

 

 
 

 Recurso suelo y agricultura 
 

En el departamento de Tumbes el área agropecuaria registrada durante el censo del 2012 fue 

de 22 848 hectáreas, las que ocupan el 4.9% del territorio.  De esta superficie, 21 024.9 ha son 

agrícolas (áreas cultivadas, tierras en barbecho, tierras en descanso y tierras agrícolas no 

trabajadas) y 1823.1 ha son no agrícolas (pastos naturales, montes, bosques y otros usos). 

Así, en el año 2012 la superficie agrícola tumbesina se desagregaba de la siguiente manera:   

 
Superficie agrícola del departamento de Tumbes 

 

USO DE LA TIERRA HA 

Superficie agropecuaria 22 848.00 

Agrícola 21 024.90 

Área con cultivo 16 610.40 

Tierras en barbecho 2842.80 
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Tierras en descanso - 

Tierras agrícolas no trabajadas 1571.70 

No agrícola 1823.10 

Pastos naturales 220.20 

Montes y bosques 1412.30 

Otros usos 190.60 

  Fuente: Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI) - IV Censo Nacional Agropecuario. 

 
 
 

La agricultura en el departamento de Tumbes se desarrolla en zonas con distinta intensidad y 

formas de producción, ya que los cultivos se realizan con aguas superficiales o de surgentes, 

tanto en riego como en secano. Sin embargo, en los últimos años, una serie de 

trasformaciones han provocado un cambio en la composición de la superficie sembrada y en 

los sistemas de producción de los cultivos debido a las grandes limitaciones para la 

sustentabilidad de la actividad agropecuaria: deterioro del suelo, proceso de salinización y 

déficit de infraestructura en las áreas bajo riego, además de una gran tendencia al monocultivo 

de arroz.  

 

 Recursos forestales 

Existe una gran controversia entre las diferentes fuentes de información respecto a la superficie 

que ocupan los bosques y pastos naturales en el departamento de Tumbes. Situación que será 

superada gracias al proyecto de Zonificación Ecológica Económica (ZEE) previsto a concluir el 

primer semestre del año 2017. Para efectos de este proyecto, se utilizará la información más 

reciente y cercana a la realidad.  

El departamento de Tumbes posee los siguientes tipos de bosques: bosque seco tipo sabana, 

con una extensión de 76 573.40 ha; bosque seco de lomada y colinas, con 220 646.69 ha; y 

bosque seco de montañas, con un área de 122 744.09 ha3. Estos tres tipos de bosques hacen 

un total de 419 964.18 ha, dentro de las cuales crecen  pastos naturales en una extensión 

aproximada de 192 999.20 ha4.  

 
 Recursos turísticos 

Tumbes cuenta con un rico potencial turístico que se basa en sus extensas playas, esteros y 

manglares, áreas naturales protegidas, río permanente, lugares paisajísticos, flora y fauna, 

aguas termomedicinales, restos arqueológicos e históricos, etc., lo que permite un constante 

incremento de turistas (17% al año) en el departamento. Para el 2015, se contaba con una 

planta hotelera que agrupaba a 70 establecimientos de hospedaje, con 3500 camas en total, 

dando trabajo permanente a un promedio de 500 personas. Así también, existían 155 

restaurantes, ocho agencias de viaje y siete guías oficiales de turismo. 

                                                 
3 Instituto Nacional de Recursos Naturales (Inrena) - Base de datos de recursos naturales. Mapa de 
cobertura y uso de la tierra, Tumbes. 2015. 
4 Oficina Nacional de Evaluación de Recursos Naturales (Onern), 1982. 
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Existe actualmente una gran expectativa generada por la implementación de importantes 

proyectos hoteleros, como el Decamerón, Versilia y Casa Andina, lo que generaría una gran 

dinámica en la localidad. Por ello, un proceso de concertación entre pobladores, inversionistas 

y autoridades del departamento es vital para mejorar la perspectiva de este sector.    

En el departamento se pueden distinguir varias zonas relativamente homogéneas donde se 

desarrolla la actividad turística, tales como: 

 

 Zona de playas 

Ubicada a lo largo del litoral de la región (180 km), donde se destacan, además de sus lindas 

playas de arenas blancas, las siguientes peculiaridades: temperatura marina media anual de 24 

°C, la cual tiene características ambientales debido a la corriente de El Niño; en promedio 288 

días de sol al año; y una gran diversidad y cantidad de peces que permiten la práctica de pesca 

deportiva. 

 Zona campestre 

Ubicada en la parte oriental de Tumbes, en un área aproximada de 74 000 ha. Esta zona está 

considerada como parque nacional, en cuya superficie se encuentran orquídeas silvestres. Es 

una zona apropiada para la práctica del deporte y la caza. Son importantes como riqueza 

turística también: 

 Los paisajes de las riberas del río Tumbes, el paseo en bote por el río Tumbes y los 

esteros (Puerto Pizarro, El Algarrobo), así como por la boca del río Tumbes. 

 Los lugares de caza y pesca: Puerto Pizarro, Zorritos, Caleta Grau, Caleta 

Acapulco, Punta Sal, Punta Mero, Canoas de Punta Sal, Bosque Nacional de 

Tumbes, etc. 

 El Parque Nacional Cerros de Amotape (Casitas). 

 Las aguas termales de Hervideros - Santa Clarita (Zorritos). 

 

 Zona urbanística - arquitectónica (Tumbes) 

 Paseo El Maestro, paseo Los Libertadores, El Abogado, paseo La Concordia 

Peruano - Ecuatoriano, Paseo Triunfino (del Colegio El Triunfo) y paseo Jerusalén. 

 Plaza de Armas, plazuela Bolognesi, plazuela Alipio Rosales Camacho, plazuela 

Fraternidad, plazuela de los Héroes, plazuela El Beso, mirador turístico, boulevard 

de la madre, etc. 

 Plaza de armas y conjunto arquitectónico - Museo Corrales. 

 

 Lagunas, aguas termales, litoral playero e islas 

 Aguas termales de Hervideros, en el distrito de Zorritos. 

 Laguna Lamederos en el distrito de Papayal. 

 Playas, islas, esteros y manglares en Puerto Pizarro, Isla del Amor, Isla Hueso de 

Ballena, Isla los Pájaros e Isla Encantada. 
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 Playa Hermosa, dotado de condiciones físicas, geográficas, climáticas y de 

localización estratégica con potenciales turístico recreacionales de primer orden en 

el distrito de Corrales. 

 Los esteros y playa La Chepa en el distrito de Corrales.   

 Playa la Cruz y Playa Grande, Puerto Loco, Santa Rosa, Zorritos, Los Pinos, 

Bocapán, Bonanza, Acapulco, Punta Mero, Cancas y Punta Sal, en el distrito de 

Zorritos. 

 

1.2.1.5. SISTEMA EQUIPAMENTAL 

Este sistema lo constituye la infraestructura tanto pública como privada destinada a satisfacer 

las necesidades educativas, de salud y recreativas. En el departamento de Tumbes contamos 

con la siguiente infraestructura:  

 
Modalidades de educación departamento de Tumbes 

 
 

MODALIDAD DE 
ATENCIÓN 

CENTROS 
EDUCATIVOS 

N° 
DOCENTES 

N° 
ALUMNOS 

BÁSICA REGULAR (INICIAL, 
PRIMARIA, SECUNDARIA) 

779 4030 62 643 

BÁSICA ALTERNATIVA  23 196 2457 

BÁSICA ESPECIAL 15 68 280 

BIBLIOTECAS 91   

Elaboración: Equipo técnico del Gobierno Regional de Tumbes. 
 

 Infraestructura del sector Salud 

El departamento de Tumbes cuenta con 45 establecimientos de salud dependientes de la 

Dirección Regional de Salud (Diresa) Tumbes. De estos, 16 (35.56%) le corresponde a la 

categoría I-1; 11 (26.67%) a la categoría I-2; 10 (22.22%) a la categoría I-3; y cuatro (8.89%) a 

la categoría I-4. También se cuenta con un establecimiento de salud de nivel II-1 (2.22%) y un 

establecimiento de nivel II-2 (2.22%). Cabe indicar que dos establecimientos de salud (4.44%) 

no se encuentran categorizados.  

 

La infraestructura total del sector salud existente en el departamento se aprecia en el siguiente 

cuadro: 

 

Infraestructura de salud en el departamento de Tumbes 
 

SECTOR TIPO DE 
ESTABLECI

MIENTO 

INSTITUCIÓ
N 

N° UBICACIÓN 

LUGAR DISTRITO PROVINCIA 

Publico Hospital  Diresa 02 Tumbes Tumbes Tumbes 

 EsSalud 01 Tumbe Tumbes  Tumbes  

Centros de 
Salud (CS) 

Diresa 14 Pampas de 
Hospital 

Pampas de 
Hospital 

07 Tumbes 
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San Juan de la 
Virgen San 
Jacinto 
La Cruz 
Corrales 
Pampa 
Grande 
Andrés Araujo 

San Juan de la 
Virgen San 
Jacinto 
La Cruz 
Corrales 
Tumbes  
Tumbes  

Matapalo 
Papayal 
Aguas Verdes 
Zarumilla 

Matapalo 
Papayal 
Aguas Verdes 
Zarumilla 

04 Zarumilla 

Zorritos 
Cañaveral 
Cancas 

Zorritos 
Casitas 
Canoas de 
Punta Sal 

03 
Contralmirante  
Villar 

Sanidad del 
Ejercito 

02 Tumbes  Tumbes  02 Tumbes
  

Sanidad 
Naval 

01 Tumbes Tumbes 01 Tumbes 

Puestos de 
Salud (PS) 

Diresa 27 Puerto Pizarro 
Cabuyal 
Cruz Blanca 
El Limón 
Cerro Blanco 
Garbanzal 
Rica Playa 
Vaquería 
Casa 
Blanqueada 
Oidor 
Capitán Hoyle 
San Isidro 
Malval 

Tumbes 
Pampas de 
Hospital 
Pampas de 
Hospital 
Pampas de 
Hospital 
San Juan de la 
Virgen 
San Juan de la 
Virgen 
San Jacinto 
San Jacinto 
San Jacinto 
San Jacinto 
San Jacinto 
Corrales 
Corrales 

13 Tumbes 

Cuchareta 
Baja 
Pósitos 
La Curva 
La Palma 
Uña de Gato 
El Porvenir 
Lechugal 

Aguas Verdes 
Aguas Verdes 
Aguas Verdes 
Papayal 
Papayal 
Papayal 
Papayal 

07 Zarumilla 

Grau 
Pajaritos 
Acapulco 
Bocapan 
Barrancos 
Trigal 
La Choza 

Zorritos 
Canoas de 
Punta Sal 
Zorritos 
Zorritos 
Canoas de 
Punta Sal 
Casitas 
Casitas 

07 
Contralmirante  
Villar 

EsSalud 03 Tumbes Tumbes 01 Tumbes 

Zarumilla Zarumilla 01 Zarumilla 

Zorritos Zorritos 01 
Contralmirante  
Villar 

Sanidad 
Naval 

02 Tumbes Tumbes 01 Tumbes 

Zarumilla Zarumilla 01 Zarumilla 

Laboratorios Diresa 01 Tumbes  Tumbes  Tumbes 

Policlínico Sanidad  de 
la Policía 
Nacional 

01 Tumbes  Tumbes  Tumbes  
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Privado  Clínicas  02 Tumbes Tumbes Tumbes 

Policlínicos  06 Tumbes Tumbes 05 Tumbes 

  01 Zarumilla 

Laboratorios  07 Tumbes Tumbes 06 Tumbes 

Zarumilla  01 Zarumilla 

Centro 
odontológico 

 01 Tumbes Tumbes Tumbes 

Centro 
psicológico 

 02 Tumbes Tumbes 02 Tumbes 

Centro de 
hemodiálisis 

 01 Tumbes Tumbes Tumbes 

Centro de 
vacunación 

 01 Zorritos Zorritos Contralmirante  
Villar 

Óptica  01 Tumbes Tumbes Tumbes 

Total    75    
Fuente: Dirección de Servicios de Salud (Diresa) Tumbes 

Elaboración: Equipo técnico del Gobierno Regional de Tumbes. 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 Infraestructura del sector Interior 

Comisarías. - Como se observa en el siguiente cuadro, entre el año 2008 y el 2014 el 

departamento de Tumbes contó con un establecimiento penitenciario. Luego, en el año 2015, 

este dejó de funcionar. En cuanto al número de comisarías en el departamento, entre el 2012 y 

el 2015, estás se mantuvieron en 18, incrementándose los efectivos policiales de 326 a 517, 

durante el periodo mencionado.  

Infraestructura y recursos humanos en el sector Interior y en el sector Justicia 

Indicador Unidad 2008 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 

Número de 
establecimientos 
penitenciarios 

Establecimiento 
penitenciario 

1 1 1 1 1 1 1 - 

Número de 
comisarías 

Comisaría - - - - 18 18 18 18 

Número de 
efectivos 
policiales 

Persona - - - - 326 333 345 517 

       Elaboración: Equipo técnico del Gobierno Regional de Tumbes. 

1.2.1.6. SISTEMA PATRIMONIAL 

1.2.1.7.  

1.2.1.7.1. PATRIMONIO CULTURAL DE LA NACIÓN 

En el departamento de Tumbes existen zonas y/o sitios donde se encuentran 

monumentos arqueológicos, paisajes naturales y espacios culturales que, a partir del 

año 2000, mediante dispositivos legales decretados por instituciones como el Instituto 

Nacional de Cultura (INC) y/o el Ministerio de Cultura (a través del Viceministerio de 

patrimonio cultural e industrias culturales), fueron declarados como Patrimonio Cultural 

de la Nación, los que pueden verse en el mapa a continuación:  
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1.2.1.7.2. ZONIFICACIÓN ECOLÓGICA ECONÓMICA (ZEE) 

 

En el mes de diciembre del año 2008 se declara la viabilidad del perfil del Proyecto de 

Inversión Pública (PIP): “Desarrollo de capacidades para el ordenamiento territorial en la región 

de Tumbes”. La aprobación de este PIP se realizó casi un año y medio antes de la Ordenanza 

Regional N° 004-2010-GOB.REG.TUMBES-CR (abril del 2010) que declaraba de interés 

regional la Zonificación Ecológica Económica (ZEE) y el Ordenamiento Territorial (OT) del 

departamento de Tumbes. 

Hasta esa fecha, ninguno de esos productos estaba concluido. Por ello, el coordinador del 

proyecto solicitó la ampliación del plazo de elaboración del mencionado PIP, por un año, para 

lograr esos dos resultados. 

En el marco del proceso de OT, Tumbes se encuentra en la fase de diagnóstico. Sobre la ZEE, 

si bien se están dedicando, a la fecha, los esfuerzos en su elaboración, los avances son 

exiguos: por ahora se ha elaborado el mapa base, estando aún pendientes los mapas 

temáticos. 

 

1.2.2. MODELO ACTUAL DEL TERRITORIO DEL DEPARTAMENTO DE TUMBES 

Desde la perspectiva del enfoque de desarrollo territorial, se entiende por territorio a la 

construcción social producto de las interrelaciones y decisiones de los actores locales en torno 

a un proyecto de desarrollo concertado entre todos ellos. Es un espacio geográfico, en este 

caso el departamento de Tumbes, caracterizado por la existencia de una base de recursos 

naturales específicos, una identidad particular, relaciones sociales, institucionales y formas de 
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organización propias características de ese lugar, así como determinadas formas de 

producción, intercambio y distribución del ingreso.  

Así pues, la caracterización del territorio, o la situación actual del territorio, será el resultado de 

lo tratado y analizado en los principales sistemas que lo componen, es decir, un resumen de 

ellos y sus principales interrelaciones. 

 

Características actuales del territorio del departamento de Tumbes 

a) Los centros poblados con mayor número de habitantes se ubican en la zona costera o 

litoral, al lado de la carretera Panamericana Norte (PE-1N; eje longitudinal; vía asfaltada), el 

cual abarca desde el puente Máncora hasta el puente Internacional, con una longitud total 

de 126  km. Esta vía recorre las tres provincias del departamento.  

b) Según el último censo de población y vivienda (año 2007), de 68 centros poblados 

existentes en el departamento, 18 (el 26.5% del total) se encontraban ubicados en este eje 

longitudinal. Solo en esos 18 centros poblados se albergaba al 84.1% de la población total 

del departamento, que es de 200 306 habitantes. Los centros poblados más pequeños, por 

lo tanto, con menor número de habitantes, pero en mayor cantidad (50), se ubican 

mayormente en los ejes de penetración (ejes transversales; vías afirmadas o trocha) que 

conectan a lo ancho del departamento, comunicándose con los distritos que se encuentran 

en su trayectoria o aledaños. Estos ejes además sirven de conectores para llegar a 

diferentes poblados, articulándose también con los ejes longitudinales, los cuales conectan 

a la capital del departamento. 

c) La población del departamento de Tumbes muestra un alto grado de concentración. La 

ciudad capital en el año 2007 albergaba 91 306 habitantes, lo que representaba el 45.6% de 

toda la población del departamento (200 306 habitantes), mientras que las ciudades que le 

seguían en cantidad poblacional, Zarumilla y Corrales, solo contaban con 18 338 y 16 196 

habitantes, respectivamente, que porcentualmente representaban el 9.15% y el 8.1%, lo que 

significa que, sumando la población de las dos ciudades, no eran ni el 40% de la cantidad 

de habitantes de la ciudad de Tumbes. 

d) El incremento de la población ha traído como consecuencia la intensificación del proceso de 

urbanización, reflejado en el aumento de la población urbana respecto de la población total 

del departamento. Según cifras del INEI, en el año 1940 la población departamental 

censada fue de 25 709 habitantes, de los cuales el 58.4% vivía en el ámbito rural, mientras 

que en el último censo (2007) la población departamental creció a 200 306 habitantes, de 

los cuales solo el 9.3% vivía en el campo. Esto quiere decir que se ha dado un fuerte 

proceso migratorio campo-ciudad que viene originando una fuerte presión en la demanda de 

servicios públicos (educación, salud, agua, alcantarillado, etc.) en las principales ciudades y 

un incremento en la oferta de mano de obra, presionando al alza la tasa de desempleo. 

e) Los distritos que muestran una estructura económica más diversificada, por lo tanto, más 

dinámica, se encuentran ubicados en la zona costera o litoral, como Canoas de Punta Sal, 

Zoritos, La Cruz, Corrales, Tumbes, Zarumilla y Aguas verdes. Sin embargo, los distritos 



57 
 

más especializados se ubican en la zona del interior, que es más deprimida y menos 

dinámica, especializándose en el sector agricultura, ganadería, caza y silvicultura. 

f) La dinámica económica del departamento influye o se refleja en el nivel de pobreza y en el 

Índice de Desarrollo Humano (IDH). Los distritos más pobres de la región son Papayal y 

Casitas, y el distrito que muestra el IDH más bajo es Matapalo. Estos tres distritos se 

encuentran en la zona del interior, que es la zona más deprimida, siendo su actividad 

económica preponderante la agricultura y la ganadería.  



5
8
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1.3. DEFINICIÓN DE VARIABLES  

De forma participativa y de manera consensuada, el equipo técnico, a partir de las variables 

identificadas, priorizaron las más relevantes, tomando en cuenta la realidad del departamento. 

El resultando de ello se muestra en el siguiente cuadro:  

 

N° 
VARIABLE 

ESTRATÉGICA 
DEFINICIÓN INDICADOR  

1 

Nivel de 
seguridad 
ciudadana de la 
población en el 
departamento 

Referido a la disminución del nivel de delincuencia, con la 
colaboración de la ciudadanía, para asegurar la convivencia 
pacífica, la erradicación de la violencia y la utilización 
pacífica de las vías y espacios públicos, así como para 
contribuir a la prevención faltas y delitos. 

% de población del departamento víctima de 
algún delito cometido con arma fuego en los 
últimos 12 meses 
Tasa de denuncias de delitos (por cada 10 
000 habitantes) 

2 
Conectividad 
rural y urbana 
  

Mejorar la conexión vial entre el campo y la ciudad con el 
objetivo de permitir un mayor flujo de mercancías y de 
personas, así como de los factores productivos del 
departamento. 

Tiempo promedio de traslado de la capital 
distrital a la capital provincial (minutos) 
% de red vial nacional asfaltada 
% de red vial departamental asfaltada 

3 

Empleo 
adecuado de la 
Población 
Económicament
e Activa (PEA) 

Nivel de empleo alcanzado, en el cual los derechos son 
protegidos, se cuenta con una remuneración adecuada, 
protección social y en donde la capacitación agregada o 
formación genera mayor empleabilidad. 
 

% de PEA ocupada en empleo adecuado 
% de PEA ocupada con nivel educativo 
superior 

4 
Calidad del 
servicio 
educativo 

Mejoramiento de la calidad educativa en cuanto a las 
instituciones educativas y a la enseñanza impartida, con lo 
cual se quiere lograr que las personas obtengan un 
desarrollo personal integral 

% de estudiantes de 2° grado de primaria de 
instituciones educativas públicas en el nivel 
satisfactorio en comprensión lectora 
% de estudiantes de 2° grado de primaria de 
instituciones educativas públicas  en el nivel 
satisfactorio en matemática 

5 
Calidad de los 
servicios de 
salud 

Mejorar la forma en la que el Estado brinda servicios 
públicos; introducir mecanismos modernos, transparentes y 
eficientes referidos al acceso a los servicios de salud, en los 
cuales se obtenga una atención rápida y de calidad 

Tasa de desnutrición crónica de niños y 
niñas menores de cinco años (patrón de 
referencia de la Organización Mundial de 
Salud –OMS–) 
Tasa de mortalidad infantil (por cada 1000 
nacidos vivos) 

6 Flujo de turismo 
Referido a la mayor concurrencia de turistas al 
departamento, tanto nacionales como extranjeros 

Arribos (nacionales y extranjeros), 
pernoctaciones (nacionales y extranjeros) y  
promedio de permanencia  
 

7 
Diversificación 
productiva 

Estrategia diseñada para producir múltiples productos y 
servicios a fin de generar nuevos motores de crecimiento 
económico que lleven a la diversificación y a la sofisticación 
económica, la reducción de la dependencia a los precios de 
materias primas, la mejora de la productividad, el aumento 
del empleo formal y de calidad, y un crecimiento económico 
sostenible de largo plazo 

VAB agricultura, ganadería, silvicultura y 
caza  
VAB pesca y acuicultura 

8 
Calidad del 
servicio de agua 
y saneamiento 

Mejoramiento del servicio de agua potable y saneamiento de 
los hogares, teniendo como objetivo primordial brindar un 
servicio de calidad y accesible para la población 

% de hogares que se abastecen de agua 
mediante red pública 
% de hogares que residen en viviendas 
particulares con red pública de alcantarillado 

9 
Calidad 
ambiental 

Presencia de elementos, sustancias y tipos de energía que 
le confieren una propiedad especifica al ambiente y a los 
ecosistemas (PEDN) 

Municipalidades que realizan acciones para 
conservar el medioambiente 

10 
Igualdad de 
género 

Es un principio constitucional que estipula que el hombre y 
la mujer son iguales ante la ley, lo que significa que todas 
las personas, sin distingo alguno, tenemos los mismos 
derechos y deberes frente al Estado y a la sociedad en 
conjunto 

Brecha (%) del ingreso promedio mensual 
entre mujeres y hombres por trabajo de la 
PEA (Encuesta Nacional de Hogares                  
–Enaho– e INEI)     

 
 
 
1.4. DIAGNÓSTICO DE LAS VARIABLES ESTRATÉGICAS 

Este diagnóstico tiene la finalidad de comprender la situación actual del territorio y reconocer 

las fuerzas que lo moldearon. Se realiza analizando el comportamiento histórico da las 

variables, su situación actual, las fuerzas que influyen sobre ellas y comparándolas con un 

punto de referencia que permita medir su evolución positiva o negativa. El diagnóstico permite 

comprender la situación pasada y presente del territorio. 
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1.4.1. IDENTIFICACIÓN DE INDICADORES DE LAS VARIABLES ESTRATÉGICAS 

Como las variables se caracterizan por ser susceptibles de cambio y de ser medibles dichos 

cambios, se identificaron uno o dos indicadores para cada una de las variables, lo que nos 

permite medir su comportamiento. De esta información se obtuvo el siguiente cuadro. 

 
Indicadores de las variables estratégicas 

 

N° VARIABLE ESTRATÉGICA INDICADOR 

1 
NIVEL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA   

Denuncias de delitos registrados 

Tasa de denuncias de delitos (por cada 10 000 
habitantes) 

2 
CONECTIVIDAD RURAL Y 
URBANA   

% de red vial departamental asfaltada 

3 EMPLEO ADECUADO DE LA PEA 

% de PEA ocupada en empleo adecuado 

% de PEA ocupada con nivel educativo superior 
 

4 
CALIDAD DEL SERVICIO 
EDUCATIVO 

% de estudiantes 2° grado de primaria de 
instituciones educativas públicas con nivel 
satisfactorio en comprensión lectora 

% de estudiantes de 2° grado de primaria de 
instituciones educativas públicas con nivel 
satisfactorio en matemática 

5 
CALIDAD DE LOS SERVICIOS DE 
SALUD 

Tasa de desnutrición crónica de niños y niñas 
menores de cinco años  

Tasa de mortalidad infantil (por cada 1000 nacidos 
vivos) 

6 FLUJO DE TURISMO 
Arribos (nacionales y extranjeros) 

Pernoctaciones (nacionales y extranjeros) 

7 DIVERSIFICACIÓN PRODUCTIVA 
VAB agricultura, ganadería, silvicultura y caza  

VAB pesca y acuicultura 

8 
CALIDAD DEL SERVICIO DE 
AGUA Y SANEAMIENTO 

% de viviendas con acceso al servicio de agua 
potable  

% de viviendas particulares con conexión de red 
pública de alcantarillado 

9 CALIDAD AMBIENTAL 
Municipalidades que realizan acciones para 
conservar el medioambiente 

10 
NIVEL DE IGUALDAD DE 
GÉNERO 

Brecha (%) salarial de género 

Elaboración: Equipo técnico del Gobierno Regional de Tumbes. 
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Cuadro de las principales tendencias 

N° TENDENCIAS Promedio 

1 
Incremento de los riesgos por efecto de desastres naturales, antropogénicos y del 
cambio climático. 

5.0 

2 Aumento de turismo en el Perú y en el departamento de Tumbes. 5.0 

3 Incremento del uso de los combustibles fósiles. 5.0 

4 Persistencia e incremento de las brechas entre mujeres y hombres. 5.0 

5 
Aumento de la violencia de género contra las mujeres en el nivel nacional y 
departamental. 

5.0 

6  Deficiente cumplimiento de las medidas contra la corrupción en el país. 5.0 

7 Incremento de la población urbana en el Perú y en el departamento de Tumbes. 5.0 

8 Incremento de la migración.  4.5 

9 
Incremento de la competitividad empresarial tanto a nivel nacional como 
departamental. 

4.0 

10 
Incremento en el uso de la Tecnología de Información y Comunicaciones (TIC) - 
Acelerado cambio tecnológico 

4.0 

Elaboración: Equipo técnico del Gobierno Regional de Tumbes. 
 

1.5. ESCENARIOS 

1.5.1. ESCENARIO ÓPTIMO 

1.5.1.1. Mejorando los indicadores de las variables estratégicas 

Es el mejor estado posible futuro de cada variable estratégica frente al cual puede compararse 

cualquier situación pasada, presente o futura.  

En el siguiente cuadro se observan las diez variables estratégicas con sus respectivos 

indicadores (identificados en la etapa 4). A cada indicador se le ha designado un valor óptimo, 

el cual se ha establecido gracias a revisiones y comparaciones de la mejor situación obtenida 

por algún país o departamento. 

Escenario óptimo 

N° VARIABLE 
ESTRATÉGICA 

INDICADOR VALOR 
OPTIMO 

1 NIVEL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

Denuncias de delitos registrado 1529 

Tasa de denuncias de delitos por cada 10 000 habitantes 45.2 

2 CONECTIVIDAD RURAL - 
URBANA   

% de red vial departamental asfaltada 70.0% 

3 EMPLEO ADECUADO DE 
LA PEA 

% de PEA ocupada en empleo adecuado 90.0% 

% de PEA ocupada con nivel educativo superior 95.0% 

4 CALIDAD DEL SERVICIO 
EDUCATIVO 

% de estudiantes 2° grado de primaria de instituciones 
educativas públicas con nivel satisfactorio en comprensión lectora 

80.0% 

% de estudiantes de 2° grado de primaria de instituciones 
educativas públicas con nivel satisfactorio en matemática. 

60.0% 

5 CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

Tasa de desnutrición crónica de niños y niñas menores de cinco 
años 

4.0 

Tasa de mortalidad infantil (por cada 1000 nacidos vivos) 5.0 

6 FLUJO DE TURISMO Arribos (nacionales y extranjeros) 70 000 

Pernoctaciones (nacionales y extranjeros) 110 000 
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7 DIVERSIFICACIÓN 
PRODUCTIVA 

% VAB agricultura, ganadería, silvicultura y caza 13.0% 

% VAB pesca y acuicultura 12.0% 

8 CALIDAD DEL SERVICIO 
DE AGUA Y 
SANEAMIENTO 

% de viviendas con acceso al servicio de agua potable 100.0% 

% de viviendas particulares con conexión de red pública de 
alcantarillado 

100.0% 

9 CALIDAD AMBIENTAL Municipalidades que realizan acciones para conservar el 
medioambiente 

100.0% 

10 NIVEL DE IGUALDAD DE 
GÉNERO 

Brecha (%) salarial de género 10.0% 

 Elaboración: Equipo técnico del Gobierno Regional de Tumbes. 

1.5.2. ESCENARIO TENDENCIAL 

La prosperidad económica y el desborde de la inseguridad 

Es el escenario de futuro que refleja el comportamiento de los indicadores que explican las 

variables estratégicas, respetando la continuidad de su patrón histórico. En el siguiente cuadro 

se muestran las proyecciones al año 2030 de cada indicador, los que fueron estimados en el 

capítulo IV, ítem 3 (Diagnostico y análisis de las variables estratégicas).  

 

Escenario tendencial 
 

N° VARIABLE 
ESTRATÉGICA 

INDICADOR VALOR 
TENDENCIAL 

1 NIVEL DE SEGURIDAD 
CIUDADANA 

Denuncias de delitos registrados 11 563 

Tasa de denuncias de delitos por cada 10 000 habitantes 480.6 

2 CONECTIVIDAD RURAL - 
URBANA   

% de red vial departamental asfaltada 56.0% 

3 EMPLEO ADECUADO DE LA 
PEA 

% de PEA ocupada en empleo adecuado 85.99% 

% de PEA ocupada con nivel educativo superior 94.69% 

4 CALIDAD DEL SERVICIO 
EDUCATIVO 

% de estudiantes 2° grado de primaria de instituciones 
educativas públicas con nivel satisfactorio en comprensión 
lectora 

75.16% 

% de estudiantes de 2° grado de primaria de instituciones 
educativas públicas con nivel satisfactorio en matemática 

54.92% 

5 CALIDAD DE LOS 
SERVICIOS DE SALUD 

Tasa de desnutrición crónica de niños y niñas menores de 
cinco años 

4.02 

Tasa de mortalidad infantil (por cada 1000 nacidos vivos) 7.50 

6 FLUJO DEL TURISMO Arribos (nacionales y extranjeros) 56 641 

Pernoctaciones (nacionales y extranjeros) 94 873 

7 DIVERSIFICACIÓN 
PRODUCTIVA 

% VAB agricultura, ganadería, silvicultura y caza -1.24% 

% VAB pesca y acuicultura 16.34% 

8 CALIDAD DEL SERVICIO DE 
AGUA Y SANEAMIENTO 

% de viviendas con acceso del servicio de agua potable 111.7% 

% de viviendas particulares con conexión de red pública de 
alcantarillado 

104.3% 

9 CALIDAD AMBIENTAL Municipalidades que realizan acciones para conservar el 
medioambiente 

131.3% 

10 NIVEL DE IGUALDAD DE 
GÉNERO 

Brecha (%) salarial de genero 43.49% 

Elaboración: Equipo técnico del Gobierno Regional de Tumbes.  
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1.5.3. ESCENARIOS EXPLORATORIOS 
 
1.5.3.1. CONSTRUYENDO UNA ESTRUCTURA ECONÓMICA DIVERSIFICADA 

 1.5.3.2. ESPECIALIZÁNDONOS EN EL SECTOR TURISMO 
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1.5.3.3.  IMPULSANDO EL DESARROLLO SOSTENIBLE 
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Ficha Técnica del Indicador 

Objetivo Estratégico 1 

Incrementar el acceso a servicios públicos de calidad a la población del departamento de Tumbes 

Nombre del indicador Nivel de desagregación geográfica 

Porcentaje de la población con al menos una necesidad básica insatisfecha Nacional/Departamental 

Descripción del indicador Fórmula del indicador 

 La medición está referida a los hogares que habitan en viviendas particulares con 
ocupantes presentes para determinar el núcleo representativo de la pobreza y, de 
esta manera, focalizar las políticas y acciones de inversión en vivienda, salud, 
educación y servicios públicos 

Número de personas con al menos una necesidad básica insatisfecha / Número total 
de personas del departamento de Tumbes 

Fuente de información Sentido del indicador Frecuencia de evaluación 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)    Descendente Anual  

Órgano responsable de la medición  INEI 

Comportamiento del indicador en el tiempo 

Línea de base       X                

Periodo 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Resultado (%) 33.2 32.6 31.6 29.6 30.3 26.8  26.8  26.8  25.9  24.4  23.5  22.6  21.7  20.7  19.8  18.9  18 17.1 16.1 15.2 14 13.4 

  

Limitaciones o supuestos Justificación 

 La poca disponibilidad presupuestal limita el mejoramiento y ampliación de 
servicios básico como lo son agua y saneamiento. 

La accesibilidad a los servicios básicos del departamento de Tumbes mejorar la 
calidad de vida y permite un desarrollo integral de la población 

Ficha técnica del indicador 

ANEXO 02: FICHA TÉCNICA DE INDICADORES 



66 
 

 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

Objetivo estratégico 2 

Elevar la gobernanza en el departamento de Tumbes 

Nombre del indicador Nivel de desagregación geográfica 

Opinión de la población que considera que la democracia funciona bien Nacional/Departamental 

Descripción del indicador Fórmula del indicador 

El indicador muestra la percepción que tiene la población sobre el estado de la 
corrupción en el departamento de Tumbes 

Número de personas que consideran que la democracia funciona bien /  
Número total de la población del departamento de Tumbes 

Fuente de información Sentido del indicador Frecuencia de evaluación 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)   Ascendente Anual  

Órgano responsable de la medición  INEI 

Comportamiento del indicador en el tiempo 

Línea de base       X                

Periodo 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Resultado (%) 38.9 43.1 40 40.9 34.3 40.6 35.6 36.1 35.3 37.6 39.6 41.6 43.6 45.6 47.6 49.6 51.6 53.6 55.6 57.6 59.6 61.6 

  

Limitaciones o supuestos Justificación 

El limitado conocimiento de la población acerca de la gestión pública y los 
antecedentes negativos de las anteriores autoridades sobre corrupción 

La percepción de la población es importante en una gestión pública porque es señal 
del buen desempeño de las autoridades en el manejo de los recursos públicos 

Ficha técnica del indicador 
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Objetivo estratégico 3 

Elevar el desarrollo económico sostenible del departamento de Tumbes 

Nombre del indicador Nivel de desagregación geográfica 

Participación respecto del PBI nacional  Nacional/Departamental 

Descripción del indicador Fórmula del Indicador 

El indicador muestra la producción de bienes y servicios que demanda el 
departamento de Tumbes en proporción al PBI nacional 

 
El PBI nacional / PBI departamental 

Fuente de información Sentido del indicador Frecuencia de Evaluación 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)    Ascendente Anual  

Órgano responsable de la medición  INEI 

Comportamiento del indicador en el tiempo 

Línea de base       X                

Periodo 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Resultado (%) 0.6 0.6 0.5 0.6 0.5 0.6 0.5 0.51 0.50 0.53 0.56 059 0.62 0.65 0.68 0.71 0.74 0.77 0.80 0.83 0.86 0.89 

  

Limitaciones o supuestos Justificación 

Fenómenos naturales que azotan nuestro territorio, poca iniciativa y escaso 
conocimiento empresarial que tienen los pobladores 

Muestra un crecimiento económico creando más puestos de trabajo y generando valor 
agregado en la producción del departamento 

Ficha técnica del indicador 
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 Ficha técnica del indicador 

Objetivo estratégico 4 

Disminuir la vulnerabilidad ante riesgos de desastres de la población del departamento de Tumbes 

Nombre del indicador Nivel de desagregación geográfica 

Número de la población prioritariamente vulnerable  Nacional/Departamental 

Descripción del indicador Fórmula del Indicador 

El indicador muestra el número de pobladores ubicados en zonas de  alto riesgo ante 
un desastre natural 

Número de pobladores prioritariamente vulnerable ante un desastre 

Fuente de información Sentido del indicador Frecuencia de evaluación 

Plan Nacional de Gestión de Riesgo de Desastres (Pngrd)  Descendente Anual  

Órgano responsable de la medición  Pngrd 

Comportamiento del indicador en el tiempo 

Línea de base   X               

Periodo 2012 2013 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Resultado (N°) 136 142 137 371 139 712 141 311 138 212 136 712 135 212 133 712 132 212 130 712 129 212 127 712 126 212 124 712 123 212 121 712 120 212 

  

Limitaciones o supuestos Justificación 

El bajo nivel de conocimiento de la población en prevención de riesgos ante 
desastres y la deficiente información de las autoridades pertinentes en el 
tema 

Disminuir la vulnerabilidad contribuiría a una sociedad más preparada, fomentando una 
cultura de prevención 
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Ficha técnica del indicador 

Objetivo estratégico 5 

Mejorar la calidad ambiental en el departamento de Tumbes 

Nombre del indicador Nivel de desagregación geográfica 

Índice de desempeño ambiental Nacional/Departamental 

Descripción del indicador Fórmula del Indicador 

Es una base métrica para medir los cambios en el desempeño ambiental a lo largo 
del tiempo y en los distintos ámbitos departamentales del país 

Se utilizan alrededor de 30 indicadores que están agrupados en cuatro 
componentes, los mismos que guardan relación en los Ejes de la Política 
Nacional del Ambiente: Conservación de los Recursos Naturales. 

Fuente de información Sentido del indicador Frecuencia de evaluación 

Sistema Nacional de Información Ambiental (Pngrd)  Ascendente Anual  

Órgano responsable de la medición  Pngrd 

Comportamiento del indicador en el tiempo 

Línea de base X               

Periodo 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Resultado 
(Índice) 0.5212 0.5532 0.5852 0.6172 0.6492 0.6812 0.7132 0.7452 0.7772 0.8092 0.8412 0.8732 0.9052 0.9372 0.9692 

  

Limitaciones o supuestos Justificación 

Aún no existe un ente regional que se dedique a la medición de componentes 
ambientales 

Permite conocer y analizar la situación ambiental del departamento, así como conocer 
lo logros que se están alcanzando en el tema ambiental 
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Ficha técnica del indicador 

Objetivo estratégico 6 

Mejorar la igualdad de oportunidades para la población del departamento de Tumbes 

Nombre del indicador Nivel de desagregación geográfica 

Porcentaje de la población en pobreza  Nacional/Departamental 

Descripción del Indicador Fórmula del Indicador 

Este indicador te mide la situación o condición socioeconómica de la población de 
acuerdo a su ingresos per cápita  

Número de personas consideradas pobres / Población del departamento 
de Tumbes 

Fuente de información Sentido del indicador Frecuencia de evaluación 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)    Descendente Anual  

Órgano responsable de la medición  INEI 

Comportamiento del indicador en el tiempo 

Línea de base       X                

Periodo 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Resultado (%) 22.10 19.30 18.77 18.72 18.66 18.61 18.56 18.50 18.45 10.45 10.40 10.34 10.29 10.24 10.18 10.13 10.0 10.02 9.97 9.91 9.86 9.81 

 

 
Limitaciones o supuestos Justificación 

En muchos casos solo se está midiendo la pobreza monetaria y no como 
acceso a servicios de calidad 

El desarrollo del departamento se ve reflejado en el nivel de pobreza de la 
población, mientras menos pobres existen mejor calidad de vida de los 
pobladores 
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Ficha técnica del indicador 

Objetivo estratégico 6 

Mejorar la igualdad de oportunidades para la población del departamento de Tumbes   

Nombre del indicador Nivel de desagregación geográfica 

Porcentaje de violencia familiar contra la mujer ejercida por el compañero  Nacional/Departamental 

Descripción del indicador Fórmula del Indicador 

Mide las agresiones físicas, verbales y psicológicas del hombre (conviviente o 
esposo) hacia la mujer  

Número de casos de violencia familiar contra la mujer / Total de familias 
del departamento de Tumbes 

Fuente de información Sentido del indicador Frecuencia de evaluación 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)    Descendente Anual  

Órgano responsable de la medición  INEI 

Comportamiento del indicador en el tiempo 

Línea de base      X                 

Periodo 2009 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Resultado (%) 33.8 38.1 36.8 37.4 34.7 31.5 33.3 32.7 32.1 31 30.5 30 29.5 29 28.5 28 27.5 27 26.5 26 25.5 25 

 

 
Limitaciones o supuestos Justificación 

Existe un alto número de casos de violencia que no son denunciados. Debido 
a esto no se puede tener datos exactos que reflejen la situación real del 
departamento 

Permite identificar los casos de violencia y realizar las acciones 
correspondientes en defensa de las afectadas, así como el incrementar la 
seguridad e integridad familiar 
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Ficha técnica del indicador 

Objetivo estratégico 7 

Fortalecer la seguridad ciudadana en el departamento de Tumbes 

Nombre del indicador Nivel de desagregación geográfica 

Tasa de percepción de inseguridad ciudadana Nacional/Departamental 

Descripción del indicador Fórmula del indicador 

Resultado cualitativo en donde muestra la percepción de los pobladores acerca de la 
inseguridad (robos, secuestros, accidentes, entre otros) del departamento 

Número de personas que perciben inseguridad en el departamento de 
Tumbes / Población del departamento de Tumbes 

Fuente de información Sentido del indicador Frecuencia de evaluación 

Instituto Nacional de Estadística e Informática (INEI)    Descendente Anual  

Órgano responsable de la medición  INEI 

Comportamiento del indicador en el tiempo 

Línea de base    X                  

Periodo 2010 2011 2012 2013 2014 2015 2016 2017 2018 2019 2020 2021 2022 2023 2024 2025 2026 2027 2028 2029 2030 

Resultado (%) 82.80 80.20 79.10 70 68.15 64.20 60.25 56.30 68.50 67 65.50 64 62.50 61 59.50 58 56.50 55 53.50 52 50.50 

  

Limitaciones o supuestos Justificación 

Muchos de los casos no son denunciados por temor a represarías por lo que 
no se puede tener un avance en contra de la delincuencia 

Permite analizar la situación actual de seguridad del departamento y tomar las 
medidas correspondientes para cubrir las carencias en cuanto a ella 
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ANEXO 03: MATRIZ DE ARTICULACIÓN DE OBJETIVOS 

PLAN ESTRATÉGICO DE DESARROLLO NACIONAL (PEDN) PLAN DE DESARROLLO REGIONAL CONCERTADO 
TUMBES AL 2030 

Eje estratégico 
del PEDN 

Objetivo nacional del 
PEDN 

Objetivo nacional especifico 
Indicador 

Línea 
base 

Meta 
al 

2016 

Meta 
al 

2021 

Objetivos 
estratégicos 

Indicadores 
Línea 
base 

Meta 
al 

2021 

Meta 
al 

2030 

1. Derechos 
humanos e 
inclusión social 

Ejercicio efectivo de los 
derechos humanos y 
dignidad de las 
personas, con inclusión 
de la población más 
pobre y vulnerable  

Desarrollar capacidades y 
generar oportunidades para la 
población en proceso de 
inclusión social 

Incidencia de la pobreza 
(% de la población) 

22.7% 15% 10% 

Mejorar la igualdad 
de oportunidades 
para la población del 
departamento de 
Tumbes 

Porcentaje de la 
población en 

pobreza 
18.56% 10.29% 9.81% 

Incidencia de la pobreza 
extrema (% de la 
población) 

4.3% 3% 1.5% 

Coeficiente de Gini 0.44% 0.41% 0.35% 

Proporción de menores 
de cinco años con 
desnutrición crónica 
(patrón OMS) 

14.6% 8.40% 6% 

2. Oportunidad y 
acceso a los 
servicios 

Garantizar el acceso a 
servicios de calidad que 
permitan el desarrollo 
pleno de las capacidades 
y derechos de la 
población en 
condiciones equitativas y 
sostenibles 

Mejorar los niveles de acceso y 
calidad de la educación básica 
regular y mejorar la calidad de 

la educación superior 

Tasa neta de asistencia 
en la educación inicial 
(% de la población con 
edades de tres a cinco 
años) 

81.28% 86% 100% Incrementar el 
acceso a servicios 
públicos de calidad 
en la población del 
departamento de 
Tumbes 

Porcentaje de la 
población con al 
menos una 
necesidad básica 
insatisfecha 

26.8% 21.7% 13.4% 

Puntuación media del 
país en la prueba PISA 

375.10 Nivel 2 Nivel 3 

Mejorar la provisión y calidad 
de las prestaciones de carácter 
preventivo promocional, 
recuperativo y de rehabilitación 
de la salud  

Porcentaje de la 
población afiliada a 
algún seguro de salud 

81.28% 86% 100% 

Fortalecer la 
seguridad ciudadana 
en el departamento 

de Tumbes 

Tasa de percepción 
de inseguridad 
ciudadana 

70% 64% 50.5% 

Ampliar el acceso de los 
servicios de agua potable y 
saneamiento, asegurando su 
calidad, sostenibilidad y 
viabilidad 

Porcentaje de hogares 
que se abastecen de 
agua mediante la red 

pública  

85.8% 87.9% 90% 

Porcentaje de hogares 
con servicio higiénico 

conectado a la red 
pública dentro de la 

vivienda 

62.30% 85% 90% 
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Mejorar las condiciones de 
habitabilidad y el acceso a 
viviendas adecuadas 

Porcentaje de viviendas 
funcionales, seguras y 

saludables 
46.50% 50% 65% 

3.Estado y 
gobernabilidad 

Desarrollar y consolidar 
la gobernabilidad 
democrática y una 
fuerte institucionalidad 
pública 

Desarrollar mecanismos que 
permitan consolidar la 
institucionalidad democrática  y 
la representatividad en los tres 
niveles de gobierno 

Índice de voz y 
rendición de cuentas  

2.61 2.91 2.98 
Elevar la gobernanza 
en el departamento 
de Tumbes 

Opinión de la 
población que 
considera que la 
democracia 
funciona bien  

35.6% 43.6% 61.6% 

3.Estado y 
gobernabilidad 

Desarrollar y consolidar 
la gobernabilidad 
democrática y una 
fuerte institucionalidad 
publica 

Desarrollar una gestión pública 
orientada al ciudadano en los 
tres niveles de gobierno 

Índice de gobierno 
electrónico 

0.54 0.56 0.57 
Elevar la gobernanza 
en el departamento 
de Tumbes 

Opinión de la 
población que 
considera que la 
democracia 
funciona bien  

35.6% 43.6% 61.6% 
Garantizar el estado de derecho 
y la seguridad ciudadana  Índice de estado de 

derecho  
1.95 2.05 2.16 

4.Economía 
diversificada, 
competitividad 
y empleo 

Desarrollar una 
económica diversificada 
y sofisticada con 
crecimiento sostenible 
en una estructura 
descentralizada 
generadora de empleo 
digno 

Tener una estructura productiva 
diversificada y proexportadora 

que participe en cadenas de 
valor global 

Tasa de variación 
porcentual de las 
exportaciones no 

tradicionales 

5.48% 10.08% 14.18% Elevar el desarrollo 
económico 
sostenible del 
departamento de 
Tumbes 

Participación 
respecto del PBI 

nacional  
0.5% 0.62% 0.89% 

5.Desarrollo 
territorial e 
infraestructura 
productiva  

Territorio cohesionado y 
organizado en ciudades 
sostenibles con provisión 
asegurada de 
infraestructura de calidad 

Asegurar la provisión de 
infraestructura productiva 
suficiente, adecuada y de una 
calidad que favorezca la integración, 
la competitividad y la productividad 

Índice de calidad de 
infraestructura total 

3.15 4.10 4.30 

6.Ambiente, 
diversidad biológica 
y gestión de riesgo 
de desastres 

Aprovechamiento 
eficiente, responsable y 

sostenible de la 
diversidad biológica, 

asegurando una calidad 
ambiental adecuada 

para la vida saludable de 
las personas y el 

desarrollo sostenible del 
país 

Asegurar una calidad ambiental 
adecuada para la salud y el 
desarrollo integral de las 

personas 

Porcentaje de 
cualidades prioritarias 
con valores anuales de 
PM10 que cumplen en 

el ECA 

16% 81% 100% 

Disminuir la 
vulnerabilidad ante 
riesgos de desastres 
de la población del 
departamento de 
Tumbes. 

Número de la 
población 

prioritariamente 
vulnerable 

139 712 133 712 120 212 

Disminuir la vulnerabilidad ante 
el cambio climático y promover 
una economía baja en carbono, 
impulsando la conservación de 
bosques 

Emisiones de CO2 
(toneladas métricas per 

cápita) 
1.97% 2.41% 2.7% 

Mejorar la calidad 
ambiental del 

epartamento de 
Tumbes 

Índice de 
desempeño 
ambiental 

0.5212 0.6812 0.9692 
Reducir la vulnerabilidad de la 
población y sus medios de vida 
ante el riesgo de desastres 

Indicador de 
vulnerabilidad 

48 44.55 41.09 
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